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- Vn Buenos Aires , a los veintidós dlás ele¡
aje:. de marzo de 1995, a la hora 17 y 30,

1

IZAMI °;TO DE LA BANDERA NACIONAL;

Sr. Presitlente (Pierri). --- Con la presencia dé
133 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito al señor diputado por el distrito electó-
ral de buenos Aires, don Alejandro Armendáriz,
a izar la b.irldera nacional en el mástil del recinto,

-Puestos de p'e los señores diputados y el
p ,1)tíeo o.sistente a las galerías, el señor dipu-
t^irio don Alr¡acuno Arínendáriz precede á
ir;r la h_^^'dc^za z^^aesena] cri c•1 lnílstir uel re-
C,uto. (A{^Ia^uscs.)

2

DIARIO DE SESIONES

Sr. Presidente (Pierri). - De conformidad coi
lo dispuesta en el artículo 149 del reglamento,
correspolide considerar, a fin de que los señores
diputados indiquen Ios errores que pudiera
contener, eI Diario de Sesiones de la reunión re-
alízada el 9 de-junio de 1594, correspondiente a
la `I? reunión, 4;a sesión ordinaria.

- No se formrulan al:ser^ acii raes,
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Sr, Presidente' (Romero, C. A.). —Se va a vo-
tar el artículo I con las modificaciones pro-

úestas por la comisión.

-Resulta afirmativa.
aprueban--Sin observaciones se votan Y.

los artículos 29 y 39.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - En conside
-¡ación el artículo 49.

Tiene la palabra cl señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Laniberto . -- Propongo la supresión de
este artículo.

Sr. Presidente (Romero, C. A.), -- Se va a vo-
tar la supresión del artículo 49 propuesta por
el señor miembro informante de la comisión,

-Resulta afirmativa,

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- En conside.
ración el artículo 59, que pasa a ser 49,

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - En conside-
ración el artículo 6°, ahora 50.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Lamberto. - Propongo la supresión del
articulo 69, ahora 5°.

Sr. Presidente (Romero, C.A.). - Se va a vo-
tar la supresión del articulo propuesta por el
señor miembro informante de la comisión.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Romero , C. A.). -. En conside-
ración el artículo 79, que pasa a ser 5".

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fc.

Sr. Lamberto. - Señor presidente : en este ar-
tículo se debe suprimir la referencia a los artícu-
los 49 y 69 en vista de su eliminación.

Sr. Presidente (Romero, C.1).-Con la mo-
dificación propuesta , se va a votar el artículo
79, ahora 59, del proyecto aprobado en 01,eral.

•---Resulta afirmativa.
-El artículo 89, ahora 69, es cae, forma.

Sr. Presidente (Romero , C. A.). -- Queda san-
cionado el proyecto de ley.'

Se comunicara al Honorable Senado.

y Véase el testó de la sanción en el Apéndice. (PLI-
gina 738.)

lo
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MODIFICACION DEL ARTICULO S° I)E T.,A
LEY 24 . 145 ( .A.RTICIPACION ACCIO :N.31IIA

DEL, ESTADO EN YI'F S.A.)
(Orden del Día V° 1.250)

Dictamen de las eom 'sisues

honorable Cúrnu'ar

La comisiones de Presupuesto y Ilacicuda y rae. Fi-
nanzas han coiuderado el proyecto (le lcy mido en
revisión por el que se autoriza al Poder 1^jecuti^o a
disminuir su 1,,,i-ticipacíón accionaria en lacimientos
Petrolíferos Fin ales Sociedad AnGnira^a, mocfifie adore
a tales efectos .1 artículo 8o de I<L ley 2d.a-l ; y, por
las razones esp,iestas en el informe que se
y las que dar„ el miembro inforrrrante, aconsejan su
sanción.

Sala de las emnisiones, 15 de maro de 1995.

Oscar S. Lambcrto. - Migad A, Jialcsírirti,
-- Carlos J. Scclzi. - Carlos F. Dalle.
plane. - Carlos H. Gol pe. - Carlos E.
Abihaggle, - José S . Arrechea. - Da-
¡#¡el Baum. - Eduardo 0. Carnudo. -
Juan C. Crostelli. - Miguel H. D'Ales-
sandro. - Jorge O. Folloni- - José L.
t,ioja. - José M . Ibarbia , - Horacio A.
i•1 acedo. - Saloosla A. Micla+tfe.
Marcelo J. lfuniagtsrria . - Carlos F.
Soria. - Carlos A. Sueiro . - Carlos Te-
ner. - Eduardo Varela Cid.

En disidencia parcial:

María C. Guznuín. -- Carlos E. Gúrnc,z
t,cnturicrr. -- Ana Y. Kessler.

En disidencia total:

O ccar A. W1'alter A. Cehallos. --
1licardo "i,. Mdlinas. - Enrique J. Oliue-
re. - Horacio F. 1'ernasetti. -- Eduardo
•Santín . .-- Silvia B. Vázquez. --- Mafia 11.
Vicehi,

Buenos Aires, 9 de marzo de,, 1995.

7 ieitor p-revidcnte de la honorable Cúrnfire, de Dipu-
tados (le lo Nación.

Tengo el honor de dirigirme al seitor presidente, si
fin de comunicarle que el lonorable Seriado, en la
fecha, ha sancionado cl siguiente proyecto de ley que
paso ea ievii.ióa a esa Honorable Cántara;

El Senado i, Cámara de Diputados, ...

A.rtículJ i -' - Modificase el artículo 8a cae la ley
?.4..145, que quedará redactado (le la siguiente forma;;

El capital social de YPF Sociedad Anónima es-
tará re,rcesentado por acciones, cuyas claros serán
atribuidas del modo que a continuación se seirala:

o) Clase %,k», las acciones pertenecientes s. s-
t tlo nacional, con el derecho de acrecer que

cscarlato.dip
lo
MODIFICACION DEL ARTICULO S° I)E T.,A
LEY 24. 145 ( .A.RTICIPACION ACCIO:N.31IIA
DEL, ESTADO EN YI'F S.A.)
(Orden del Día V° 1.250)
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se contempla en el tercer p irrafo in fina
riel presente . Las acciones de esta clase a
vender al sector privado se convertirán en
clase 1n";

b) Clase "B ": las acciones que adquieran las
provincias en cuyo territorio si: hallen ubi-
ca-los Je lli(lrocniburos, en su

caso , por las provincias no pioductoras de
h^lrc^carr)uros, hasta un trein:a y nueve por

()b 'c) del capital social, (il5trlhllCla3

entre el las, Lis acciones de csl : l clase a ven-

:-l- el capital privado se o'rnvertirán en

c) Cense "C„: las acciones que adquiera el per.
sanill de la empresa , hasta el d cz por ciento
(10 del capital social, bajo eE Rógílnen de
P rn) edad Participada de la ],`y 23 .698; y

d) Glasé D"; las aecioues que el Estado nacio-
i al y las provincias vendan al capital pri-
vado.

La d sh'ihaeión de acciones se 11, vara a cabo
una vez que se halen cumplido los requisitos es-
tableckl(s en los artículos 19, 20 y 1,'1 de la pre-
sente ley.

En caso que el monto que, de muerdo -con el
procedhilí(:nto estar;lecido en la prmeiite lev, se
determinare en concepto de deuda tu'r regalías de
gas y petróleo en favor de las provi^+cias que de-
seareA recibir o adquirir acciones clase "1)", fuere
superior al precio de colocación en bolsa del treinta
y nueve por ciento (39 %) (]el capital social (le
Yacim'entos Petrolíferos Fiscales Saciedad Anóai-
n;a dichas provincias recibirán o odquirirán esas
acciones en proporción a sus respectivas acreencias
por regalías hidrocarburíferas determinadas según
el artículo 19 ele esta ley, Si las ac( iones que re-

acibieran o adquirieran las provincias ion cuyo terri-
torso se hallen ubicados yacimientos de bidrocar-
baros, no alcanzaren el treinta y nueve por ciento
(39 lo) del capital social ele Yacinair`,ttos Petrolífe.
ros Fiscales Sociedad Anónima, el F,tado nacional
rodrá otorgar una prioridad (le cono ira de dichas
acciones a los estados provinciales. En caso que

los estados provinciales no adquirí' r'en parte o
todas las acciones de la clase "B" y/o en caso que
el personal no adquiriere parte o todas las acciones
de la clase 'C el Estado nacional tendrá el de-
recho de acrecer con relación a las acciones no
adquiridas, convirtiéndose tales acciones en clase
.CA

Mientras el Estado nacional con^i^^'ve al menos
una acción de la clase "A", se requerirá ineludible-
mente su voto alirmativo para:

til que representa la posición del cincuenta
y un)o por ciento (51 tf) del capital social de
Yacinairntos Petrolíferos I'isc'ales S e icdarl
Anór il oa.

3. Transferir a terceros le. tutalici d ele los ce.

cuellos de explotación ('oncedidos en el ni:; o
7
Cíe [i] ley 1 7 . 219, $'l,' 15f1r311]S eíH1T

..!S y rcglan]eil,alias, v la (i t'nod:)

tal (pile ello (lc°ternl ü' cl cese iot ti ((' la,

te iis ^l el sl erato4e. v de c pl„cace u de

taita,:.

4. 1aa disolución culi±::I da de Yttt t)lieuios 1'c.
itolii,.;x;s l fiscales Sacie dad Aaóu ria.

Para tt in.rr Lis dí^cisi (,lll^s I'c-£t i'clas en los n.
tirOS 1 e 4 t](1 pi Cc tie ai' t íeu o se rct1rielii.i a'le-

llltr dei 0-obr nn 'b(m , las : i vio 1 (5 Cl c A"

re?eri (, o al illictci (,;1 p:íi'r : rfo p'ecetií ^atc, la jn w;a
riprotiari ( por lc

Alltorl:;:lse al Pol(('7' ^':••;Pf:Ta''10 a Sil

u cilcitt del papiiti l ecÍolsArio de la clase; A
maya sola acción , pndierdu ditnt (;ner del resto a l:,s
fiases prctistos (,l¡ el dc.oio 236 del 27 de febrero
de 1035,

Art. 2. - E' nn ^se ;d Fondo Fidue'iuuaio para cl D,a.
serrallo 1'tovi'i ,^1, cer, nulo por el d•eecio 286 del 21

,de febrero de I935, rtsí colayo a las ot)ern cioi ces qt(a
realice, de tollos los 1)11 mesto o ceta Iribncioi es
c'io=cales o municil,.iles d ' la ciudad de Buenos Aires.

n0
Art. 7• - Itly{taEe a las 1)roi it cia.5 C a ^'ruc nmuicipiCIs

a adherir a la eainlición que estal,iece el (articulo nin-
terior.

At, 0-Una vez cumplido su oii elo o en cl pliso
de dos (2) ePa'., lo (lile ocurl 1 pTinarro, se di o'^;irá s;l
Foildo li(lut:i(iiio para el :1); s a^^'rol±(l :Proviru .ll, cor}l.
protltetiéu.dose el Esta(1o u:]('i(i d, en tal caso, a atece.
del, los objetives que se iil^ii( .o seto ( 1 ^lí;ilt <' y cett-
fonne a la ley qnc lo ac;l (1 l_ Ole, coi] las
clase A,> d'^^ I yeti+!•( utcs f'c^:rtilif^;ros Fiscales S(uae-
dad Ai t'.n'n'u( que lil).rc' de' u tfe aefo fid a.i.tda:

1. P'O^r!`._tln;t c1C. 1+I- 173''ülli^lc'? tf) de t)roy"estos pira,

(l de arroleo de I,1 `i c (a a 7Tla!:as rr'gi(1; dc'el,

2, hiiiaii(l.'ai1lIt3to (1,;: 11n pl„i7 iiteiorlítl do i raer'
gene a hab't<, be rl.

¿ili. 5:' Cor,i;n,íar^t tt1 st:_hTT I:sedar',°o.

L'chrr_ do lt. l'ho'd.

INFO1t :11E

1, Decidir su fusión con otra u otras socieda-
d es.

2, Aceptar que Yacimientos Petrolíferos Fisca-
les Sociedad Anónima, a travi''s de la coti•
zación de sus acciones en bolso:. de Cornerci,'1
o mercados de valores, sufriera una situ]cióul
de copamieuto accionario colisi nildo u hos-

Ilonor'aWe Gusanea:

Las comisiones de ir{';tipLiCSiC V 1I1Cie1i(td V Cte F1-
han analizada, (l pr;:e'F'c'to de le}' can'¡a o por

el Iloaarab',e S )_^iv de l<1 referido a la amo,
d f;eaeian de. ca;a..iil sosia. ( l e e7npresa te na.e,t=os
Peti'.iiifcros Fisca'ies Aii;iii Lita a los efecto,
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de conformar el mareo legal adecuado para el funciona-
miento del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Pto-

,yincia.l.
En la medida que clielio fondo permitiri'í acelerar

el proceso de privatización (k los bancos de provincia,
3c, consideró oporha1ro acepan las modificaciones pro-

ya que cumplido el objetivo de la leyn, el men-
t'ioni,,Jo fonda se niiliza ni para financias' proyectos da
^Tll't"rs:óll de ('CpP. O>??Í(ts ]'e ?Ir!?;tics v planes de vivienda

can lo cuul se cuaThIt el prpcl de otorgar capital.s
a aquellos scc o os que n,,ís lo n eccesitan.

Por las r,^roucs expu estas las qne dará el mietzrbro
ioforatuurte se ai,onae ¡a 1_1 s; i ción del presente.

Oscar S. L uubrtto.

Sr. Presidente (h oniero C, A.). - En cons:ide-
ia(^i:ín en general.

Tiene, la palabra el senior (liputado por Men-
doza,

Sr. Abiha ggle. - Se%or presidente: c•orrespon-
tle entrar en la consideracióli del proyecto de
ley por el ctue se modifica el artículo 5`° de la
ley, 24= en cele ión con la participación ac-
(ionaria del Estando nacional (ti la empresa
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad Anó-

i1na.
Las modificaciones propuestas tienen congo

objetivo fundamental posibilitar que el Estado
dé un uso financiero a las acciones qne posee
ten dicha empresa sin resignar los derechos es-
tablecidos en la ley 24.145, que se vuelven a
repetir en la modificación propuesta y que son
los que se vinculan con las decisiones trasccn-
th ntes de Yl'F corno sociedad. Esto significa
que a través d(' la caución de las acciones cose
A de YPF posibilitarlos que el Estado nacio-
nal pueda obtener un crédito del Banco Inter-
nacional de Basilea del orden de los mil millo-
nes de pesos para poder constituir el activo
necesario que permita poner en rnarelia el fon-
do fiduciario a que se hace alusión en el de-
creto 286/95.

Y decimos que es para poner en marcha,
horque la idea es justatneilte que a través de
la caución de estas acciones se obtengan r•ápi-
denrente estos recursos clac contribuyan a fi-
rianciar las' pris alizaacióu ele los bancos y ('ni-
presas provinciales, pero en una especie de
préstamo patente de forma tal que una vez que
e colacltr. aarl las llego acciones cita el Banco

lotorameric_ino de Desarrollo y el Baturro Alun-
diall con laaoideución de un crédito (o dos rol
na,ll.(:res de óGa•es, estas acciones (lsisr` A fnte-
Caan volver al patrimonio (1Cl fondo fiduciario
creado por el menciona do decreto del Poder
Ejeclatiso.

En la ect talidad, existe lana situación grave
en, la moruna de los bancos provinciales de la

Gn1

Replóblica Argentina. Esta situación se, mani-
fiesta principalmente por problemas de liqui-
dez, fruto de la crisis financiera generalizada
del sistema que gracias a las medidas que he-
mos tomado en las últimas semanas se ha eo-
mencaoo a revertir. Sin embargo, todavía se
sienip esta situación en nuestros bancos y ne-
cesildinos a inyección de una determinada
cant i(lad de fundos lo más rápido posible para
hacer frente ,a estas situaciones transitorias de
iikp idez.

N escapa a todos nosotros -y de esto sonaos
ccna^ untes iodos los sectores políticos- que
se l.au cometido errores en la administración
de (,tos bancos provinciales. Esto se debe en
aalgu os casos al clientelisnao de tipo político
y a la influencia en muchos otros créditos otor-
gac.(s a grandes grupos ecocnómicos que has'
ltccl^^r uso de su poder de lobby para conseguir
mejores condiciones de financiamiento. También
es c~ que la banca provincial hai, salido a
aulilsar a pequeños y medianos empresarios,
pniw 4adinente de los sectores agropecuarios
de l:t; economías regionales, corno único sostén
posible de créditos a largo plazo ya que justa-
1110111, la banca privada no se los ha otorgado.
Prec .anuente por esta función en muchos casos
se lia producido un descalce entre los depó-
sitos que generalmente estaban a más de 30
días ' los créditos otorgados a varios años.

Si a esto unimos la crisis financiera genera-
lizada, nos damos cuenta de que estos bancos
nece'.itan imperiosamente que el Estado nacio-
nal rija a auxiliarlos por medio de un rneca-
nisilo, como Cl establecido en el fondo fiducia-
rio riel decreto 286/95. ¿Cuáles son los objetivos
de c,te fondo? Asistir a los bancos y empresas
provinciales para su privatización a través de
un contrato de fideicomiso que va a ser admi.
nistr;tdo con la intervención del Banco de la
Nación Argentina. Lo primero que debe quedar
en claro es que este fondo fiduciario está desti-
nado exclusivamente a bancos oficiales o mix-
tos de provincia o empresas públicas a ser pri-
5ati2,udas y no al sistema financiero privado.

El fondo operará ele acuerdo con diversos
mecanismos, ya sea mediante el otorgamiento
de luéstamos por iliquidez transitoria contra
garantía o el adelanto de recursos en los casos
cn que s' determine fehaeicntenlente la priva-
ii?ac In de los bancos y la puesta en funciona-

de los na(canismos de administración
1_idtr( iaria. En todos los supuestos se trabajará
cot^tl,^, garantía o contra la compra de activos;
brego de haber soleado la situación, lo que las
provincias hayan recibido para las distintas pri-
vatiz tejones deberá ser devuelto al fondo fidu-
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e,ario. h;sto significa que estamos (1, fencliendo
una posibilidad cierta y eollereta tki obtener
recursos en el cortísinlo plazo.

Si sancionáramos este proyecto (Iu, ley de
acuerdo con el texto que ha sido enviado pos
el Honorable Senado -es decir, sin modificar-
lo-. es muy probable que a fines 1, esta se-
Juana o comienzos de la próxima se baga efec-
tivo este crédito puente del Banco d— B'asilea,
A su Vez, en este aspecto trabajaremo., con bala-

lo cual, va a pcnii h r un ali-
vio muy fijiportante el) las eCOnOIllIa` I'cgíona
lc^_ principalmente en aquellas que lioy están
(111 éPnca de cosecha y por tanto rcg ti.ercn de
gran cantidad de fondos. Además, la :,ración de
estar iniciativa permitirá regularizar i)aulatiinaa-
r¡1c lite la situación financiera en cada una de
has provincias, y ello se irá trasladandn sin du-
da alguna hacia el sector real de la , conomía,

Este préstamo puente va a funciolnir exclu-
sRamerlte hasta que los bancos Mu.n('fal e ln-
teratrler-ic'ano de Desarrollo, coi) los cuales se
han iniciado gestiones tendientes a obtener en
nii filazo .relativanlcnte corto los fondos nece-
sarios, permitan devolver aquel crédito; las ac-
ciones clase A de YPF volverán entones a for-
n iar: parte del activo del fondo fiduciario).

En la medida en que seamos conscientes de
ésta necesidad urgente e imperiosa, raít^iclalrlen-
te alcanzaremos las soluciones que todos, sin dis-
tinción de partidos políticos, estamos deseando.
Ello, para que esta crisis financiera q ue se ha
trasladado a algunos sectores de la rconolnía
real pueda revertirse con medidas de esta na-
turaleza, además de las que ya hcwo, tomado
_con anterioridad.

Para concluir, dese seña lar que col¡ gran se-

riedad y diligencia este Congreso Nm ¡onal ha
sancionado cn los últimos tiempos val. as leves
muy ull(mi i ores (lile nos pernütieron afrontar
la .situac ión global del país. De hecho el esta-
do de las finanzas privadas y públic s do'e la
Argentina hoy es bastante mejor que lo (jiu era
la scnvi n(! pasada, y con seguridad tunil,tén ser;i
atst la semana próxima,

Se ha ido generand o un 1111Cvo mareo de con-
fianza paulatino pero cierto; está aau^cntaliid(i
la cantidad de depósitos en pesos en el sistema
financiero y ta nibién se han vaalorizadu los tí-
tulos públicos. Ello ha contribuido a ui a, dismi-
nución paulatina, aurl.que no (`n la form.l que to-
dos goisic^ranuls de las tasas de inter¿ .

\('(í'Sltanios I.levar ese mamo global ;¡ las pro-
vincias; ('sa Coiafianaa que se ha generando a ni-
vel global debe trasladarse aa. cacha una (f nues-
iras pro 'i.ncias; en este sentido el pro, ecto de

Rsuni uln St

ley en consideración contiene un gran eslríritti
federal, pues va a permitir a. las provincias afron-
tar las graves situaciones por las (lile, están atra-
vesando,

Si somos capaces de sancionar este proyecto,

con seguridad en el l nturo sus beneficios al-
canzarán tambif ll a los iiivCICS municipales ---11 a-
blando del sector pliblico--- así como a las pe-
queñas y medianas empresas. l?sla CS la lor ria

en gllc se sale de i.ma crisis: siguiendo la f±éis-

ma Sccuercia global. (Pie ('Uatlldo se ingresa a

1,111 proceso (C1tico,

Po i, todos los l'gti€:i^ las i'mut',slos. ('1 V1 ite

que relar< ;^atr,1 suiiei!.i lar aLhrolrrciáll (i:l
vecto de ley cl, lua'tlids.

Sr, Presidente ¡l^nil;cros C. A.), -Tinte lar 1}a-
la ra el señor dipri.tado por Santa Cruz,

Sr. Di Tulio . - Se or h^:esi.clcr► te: Irs(', o da
escuchar all señor dipilludo p1'c'opiuante uu ¡en-

go deudas de que dcfcndciiaos iuiten e s distin•
tos.

El señor diputado (apresa que vamos a rs-
cuper'ar las acciones (fue ci uhiuisiro Cav alelo
pretende vender -ayudado por el bloque jus-
ticialista--, logrando de esta manera hacer lo
que un se le permitió cuando se privatizó esta
gran empresa que ¡tic ejemplo no sólo en mutes-
tro país sino en toda Lutinoaillériea, donde em-
presas de esta naturaleza no han corrido cl ries-
go de ser privatizadas.

Cada vez que hay que vender i m acliEo del
Estado se nos dice que es para terminar con el
déficit fiscal, parar arreglar la economía global,
que vamos a comenzar con la revolución pro-
ductiva y que se invertirá co el prodrteido en
educación, salud y seguridad. ,'1"oda ch cli_lra!
Privatizamos'PP porque el señor ministro Ca-
vallo decía que de esa manera resolveríamos el
problema de los juÍailados. Lallnentablenieilte,
nada de esto o(: (u i ió. Se las cir lirc-
sas mas iruporla¡rtes de Cot;rrlnic«cio-
Ires y transporte Sin haber obtenido liir-tr;lrno d
los resultados arrojados por a quelL s c ¡la ldo er 111
las real llamadas ciupwee (J fie:laaias (bel l;sta-
do.

Sr. Durairona y Vedia . - rile permite runa rtl4

tcrrirpción, senior diputado, con la venia de l
Presidencia?

Sr. Di Tulio. C( 1n mitcho gusto, conlylari(
diputado.

cr

Sr. Presidente (Romero, C, A.). - ]',ira lusa iii.
terrupción tiene la palabra el señor diptrtad;l
por Buenos Aires.

Sr. Durañona y Vedia . - Señor presidente
lamento interrumpir la encendida exposición del
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compañero Di Tulie.. , ( risas ), pero debo hacer
una indicación.

No voy a decir que en el palco baruleja se
encuentran funcionarios que atienden : uulien-
cias, porque sería injusto con ellos , pero sí digo
rlue hay legisladores que imponen audice'lcias a
jos funcionarios que se encuentran presentes en
la sesión . Ello crea un clima de poco iespeto
in un debate tan importante como éste.

Por ello sugiero --y esto lile lo agro:d^cerán
los funcionarios que podrín descansar a partir
¿le ahora- a la Presidencia que haga iiii: ción
^lie que se mantenga el orden en la sal, a fin

e escuchar lo que expresan los señore, dipu-
jados (Ap?crasos.)

Sr. Presidente (Plomero. C. A.). - Lec Pro siden-
cia solicita a los señores diputados que gn:arden
silencio y respeten al orador.
- Continíóa en el uso de la palabra el sci,or di-
putado por Santa Cruz.

Sr. Di Tulio . - Señor presidente: de 198,3 a
1589, cuando la Unión Cívica Radical e"a go-

-bierno , quienes se situaban en el lugar qne hoy
ocupa ni¡ bloque ---y también algunas de las
personas que hoy están en el paleo ba:^deja-
iloS decían que no había que privatizar 1PP y
se oponían al Petroplan y al Plan llouston, ctuc
nada tenían que ver con el descu lrtizlu^tiento
(pie hi o este gobierno.

Ahora se promueve la venta del 20 por cien-
to de las acciones de ]'PE que era la inri( a po-
sibilidad que teníamos los argentinos de con-
trolar el accionar de esta gran empresa ctut pon.
i ó, dignificó y colonizó pueblos, inelusis e; la
Iatagollia argentina mucho le debe.

Estos hombres que ayer tenían una actitud
distinta a la que hoy muestran y que dicen que
el radicalismo les entregó el país en llamas nos
hicieron creer que, teniendo el 20 por ciento do
Lis acciones de YPF en poder del Estad:,, po-
dríamos tener injerencia en la nommaci('nt del
directorio de esta empresa , Pero , ¿a quién he-
mos designado administrador ? A la misma per-
sona que era presidente de la YPF' deficitaria
y que ahora es el presidente de la YP .E que da
ganancias , Hasta un chico de jardín (le infan-
tes al que se le plantee esto sacaría una sola
conclusión: que ese funcionario estuvo liaba-
¡ando en contra de los intereses de la Nación,
Por eso , aunque parezca una tontera , muchas
veces pienso qué bueno sería que existiera la
pena de muerte , aunque sólo sea aplicada a los

ue tenemos responsabilidades sociales. Por
Éuestra parte , podemos afirmar que cuando
abramos lo hacemos por convicción y no por

las presiones recibidas, cómo las que sufrimo
en este momento por parte del ministro Cavali',.

Nada se dijo cuando YPF decidió comprar lk
empresa Max tl s. ti n a etü171'esa norteiti icr icari K

ligada a la empresa Sol Petróleo. del presidente
Estenssoro. El precio que se fija es de 750 n-,i-
llones de dólares. En sus dos tílti.ruus < jereieios,
esta empresa perdió 72 ntillenes 100 mil dóla-
res. es decir, 49 millones -400 11111 dólares en 1993
y 22 millones 700 ni¡] dólares en 1991. 11,1 pa^
sivo de i\[a' us es de mil millones de dólares y
nosotros estamos disentientlo eón 10 bocel' para
recaudar esa cifra para iesulvrr los i1rolal('p1^i5
de la gente.

¡Verso, compaiieros! iAl1utira! P^'ru lo (Ir:
ir: nnaniente ole duele es ltul ttatra^i^.^^, de :tio:7-
tirnos entre nosotros. ¿Cómo 1?aga 5'1.'1:x' 750 oil-
llones de dól,:l'es? ¿Con deuda ex.tt'.rna? ¿Cocí
1111 crédito dei Chase J\Laihattan Ba k? ¿Q:IE
dice Estenssoro? Que Maxus tiene mesen as de
petróleo y gas que valdrían 1,750 millones (lc
dólares , #Iira similar al pro,(:io que pagaría Y1l
nlás el pasivo de la empresa. ¿Cn;íl es la garrati-
cia ele YPk? ¿Dónde est'oi las test uvas? ¿.Fm
Indonesia, en Venezuela, en Ecuador o en Bi )-
li via?

Que alguien ene diga dónde estasi estas reser-
vas. Comparto la actitud que asunrinios (lian-
do decimos que vamos a sanc ionar leyes para
resolver el problema (le los argentinos; y uste-
des saben que, por naás veireniencia que ponga
en las cosas que debo defender, siempre lo lia-
go con convicción y sin especsllacióm:, porgt:
riuíero que al gobierno le vaya bien porque en-
tonees le irá bien al pueblo. Pero resulta (lile
hay una soberbia nuanifiesta que no quiere en-
tender que hay un 60 por c.iunio de la comuni-
dad argentina que no est1,i. de acuerdo con lo'
que se esta haciendo, no obsta:ate lo cual se
sigue. avanzando mientras los compañeros de
la bancada oficialista nos enrostrar dime entre-
ganmos un país en lla1nas, que no sumichnos con-
ducir, a pesar de que ocultan que hubo una;
CCT que le hizo 13 paros genc:rok's al presi-
dente Alfonsín, acompaíiada por muchos dipu-
tactos nacionales, algunos (le los cocales está n
aquí sentados y otros en el palco bandeja. Esos
paros se hicieron en contra dé los intereses de
la Nación _hrgertirl^i.

Tampoco dicen que cuando el Plan Austral
funcionaba hi 'n y esperábamos ('1'c^{17x( ?S del ex-

terior, muchos boicotearon esos pr(-St41171(i^^

acuérdense del estatizador ele la denda e°\terna,

el ahora ruinistro Cavarlo, que iba: al exterior it
decir que no nos monden los fondos tic' i cec-
sitabamos para resolver nuestros problci::as,
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Los radicales no tenemos actitudes como és-
tas. Poderlos equivocarnos , pero siempre lo
hacemos de buena fe ; y cuando ello ocurre, pc-
dimos disculpas.

El ministro Cavallo y el presidente Menenl
siempre elogiaron la política económica de v1t

Xico...

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - El senior di.
putado por Buenos Aires le solicita una inte-
rrupción, señor diputado.

Sr. Di Tulio . -- Se la concedo, señor presi-.
(lente.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Para una in-
terrupción tiene la palabra el señor diputado
por Buenos Aires.

Sr. Castillo (J. L.). - Señor presidente: que-
ría aclarar al diputado Di Tulio -a quien con-
sidero un verdadero compañero- que lo que se
dice en este recinto queda asentado en el Diario
de Sesiones. Si hay ternas en los que no decirnos
la pura verdad, el día de mañana la historia
puede juzgar nuestros actos y no quisiera acep-
tar, ni aún por omisión, versiones como las que
equivocadamente vierte el señor diputado Di Tu-
lio, quizá llevado por su propia pasión.

Cuando durante el gobierno del doctor Al-
fonsín se puso en práctica el Plan Austral, el
Consejo Directivo de la CGT se reunió y resol-
vió no efectuar ninguna medida de fuerza has-
ta ver qué resultado tenía el plan.

El primer paro se hizo después de diciembre
de 1985, cuando la CGT analizó que el nnencio-
nado plan iba a fracasar porque no se había
hecho el ajuste fiscal necesario paar sacar al
país de la crisis.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- Continúa
fin el uso de la palabra el señor diputado por
Santa Cruz,

Sr. Di Tulio, --- Señor presidente: antes di,
continuar voy a hacer una acotación, Tengo en
mi poder los Diarios de Sesiones de cuando cl
entonces diputado Cassia hablaba de quien hoy
es diputado de la Nación: el doctor Terragno.
Decía que con cl Plan Houston y con el Olivos
1 y Olivos 11 entregábamos el patrimonio na-
cional, Pero resulta que ahora el señor Cassia,
secretario general de la CGT, es empresario pe-
trolero y apoya toda asta. política. Entonces, lo
que plaiitco lo hago con conocimiento y convic-
eioll.

Quiero dar datos de Francia, que es un pait
no petrolero pero mantiene el control de su más
iluportaittc empresa petrolera: la Total, que tie-
ne adjudicada en la Argentina la segunda área
central de importancia, que es la zona del 11ue-

m11l, Dicha empresa tiene el 25 por ciento dé
las acciones, lo que le permite controlar y noin•

brar a los funcionarios que han de dirigirla.
Puedo remitirme a c;cinplos en otros países.'

en el caso de la empresa British Petrolcum, cl
Estado fijó un tope del 2,5 por ciento de accio-
nes a privatizar, del cual solamente el 12 por
ciento Podíala ser capital extranaciona .

Repsol también puso líiuites al capital pii.
vado y actualmente explota, junto coa YP^r,
áreas en la República Argentina.

Los brasileños tienen la empresa I': trubras,
y a pesar de ser elogiados por Cav^allo y por
ylcncon pese al ni :evo Plan Be al, no r^ielae,17t
entregar su petróleo; lo defienden porque saben
que es la pírica forii la de ser soberanos. Segura-
nienle no van hacer lo que hizo la Argentina,
Espero equivocarme, pero quizás dentro de poco'
tengamos que hacer un plebiscito para que el
pueblo decida si vamos a retener la bandera;
argentina o adoptar la norteaioiericaua, tal como
ocurrió en Costa Rica.

ENAP es una empresa chilena que explota'
junto con YPF cuatro áreas en el estrecho de,
Magallanes. A pesar de pertenecer a un paíl
que se ha transformado en el abanderado de 1
privatización en América latina, Chile pungen;
puso en tela ele juicio la posibilidad de vendes
sus acciones,

PEMEX, de México, a pesar del "efecto te.
quila" tan manifestado por el ministro Cavallo,
ha recibido 30 mil millones de dólares de 1
banca exterior. Sin embargo, el pueblo mexica-
no y su gobierno nunca pusieron en riesgo la
empresa petrolera, ni siquiera los recursos que
están bajo tierra. Pagan con el petróleo que s
extrae. No se han comprometido como hoy Id
ha hecho la Argentina por medio de este "ene
gaifa pichanga" que nos envía el Senado. Urk
amigo senador por Santa Cruz, quien dijo ale
gana vez que había que retener el 20 por cientd~
de las acciones para poder controlar las empre4
sas, es ahora quien más pelea en defensa de l
idea de que hay que vender ese 20 por cientol
pero allá en Santa Cruz proclama, como lo hacé
seguramente en el Senado, la solidaridad en de-
Tensa de YPF. Ya iré a la provincia y me ocupa-
ré de que allí se sepa quiénes apoyan la venta
de YPF

Hace un tiempo el entonces diputado nacio-
nal por la provincia de Chubut, César MMac
Karthy, y otros legisladores naciotaales sostenía
que, no debíamos claudicar con la entrega del
petróleo. Sin embargo, escuchando hoy a ml
amigo y vecino del Chubut, diputado Corchuelo
1Sl` seo, recordaba que, cuando nosotros éi'amos
gobierno, él, sus hermanos y su padre, segura.
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licite con convicción, decían que no habla que
privatizar YPF. Ahora estamos desechando la
única posibilidad que tiene la Argentina para
sostener a una empresa que fue orgullo nacio-
val, que paseó nuestra bandera por todas las la-
titudes del )hundo, que se asoció con Perú para
explotar yacimientos allí, e incluso había co.
menzado a trabajar en Colombia con la emprc-
sa petrolera de ese país.

Es muy fácil escuchar a Cavallo hablar del
cierre de las cuentas de caja. Yo siralplemente
sostengo que ésta es una realidad: la compra
de la empresa Maxus. Si no se hubiera hecho,
seguramente la Argentina tendría más fondos
y ahora no debería recurrir a la banca interna-
cional.

Sr. Corchuelo Blasco. ¿11e concede una
interrupción, señor diputado, coa el permiso de
la Presidencia?

Sr. Di Tulio .-Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Ronlcío, C. A.). -- Para una in-
terrupción tiene la palabra el señor diputo do por
Chubut.

Sr. Corchuelo Blasco. Señor presidente: aun-
que tengo mis observaciones críticas hacia la

stión del ex presidente Alfonsín, siempre lo
respeté como demócrata. A partir de la Argenti-
na distinta que vivimos todos `es argentinos, él
N- todos los que mencionó el señor diputado Di
Tulio -el presidente Níenern, el senador ligar
h:nrtlr^^, 1ni familia y quien habla--- deberlos sen-
tirnos conformes -aun los que arriesgamos de..
finriciorlies políticas muy difíciles- Si, corno de-
cía Montesquieu, antes de levantarnos estatuas
en el futuro, primero nos levantan cadalsos, co-
mo lo hace el señor diputado Di Tulio con sus
( p,,esi(111(5.

Sr. Presidente. (Romero, C.A.Q. - Colntinúa en
el tu,o de la palabra el señor diputado por San-
ta Cruz,

Sr. Di Tulio . - Señor presidente: se plantea
v, nder las acciones de YPF, que hasta no mucho
tiempo atrrrs Valían 27 dólares cada una, lo que
equivitlía a 2.000 millones de dólares, Hoy su
precio es de 14 dólares, lo que hace un total de
1.100 millones de dólares, ¿Quién puede creer
que con la venta de las acciones de YPF la Ar-
gentirsa va a hacer un negocio? ¿Quién puede
creer que a partir de la venta de esas acciones
se va a resolver Cl problema de las provincias,
congo se ha manifestado cn este recinto? El pro.
bienla de las provincias va a seguir existiendo
y se va a continuar nlrn:rcj-md^r como hoy, de
acuerdo con el gra;clo de arrriuisuro que se
gr u con la necesidad del Poder Ejecutivo na
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cional de hacer aprobar alguna norma. yo exi^,1'e
ot)u argumento ti¡ justificativo: esto es lisa v Ila-
nalijente el cumplimiento de lo que o)iginal-
meute pretendía el señor ministro Cavallo, o sea,
velider el ciento por ciento de las acciones de
Ylh', a lo cual por suerte se opusieron en aquel
mtutierto algunos diputados y seiado.res, actitud
qr.i lrtnrentablenrcnte observamos que hoy no se
va sr reiterar.

Sr, Presidente (ltcur?rro_ C„^.). - Tiene la pa-
labea el. señor diputado por Mendoza,

Sr. González Caviola, - Sta rol 1?rtsid^_^ntc: hoy
11o, encontrarlos en una Sltrrttei(i'r J e ei^sr'arge'.^eki

nau Tonal y ante la solicitud del Poch r Ejecutivo
--('u especial del área de Economía- de adop-
ta) medidas de emergencia para paliar esta cri-
sis a la que el propio gobierno no es ajeno err
materia de responsabilidades.

En este drástico cambio que estamos viviendo
en nuestro país parece que ha explotado la bur-
blija. Se vivía una fantasía y hoy se están requi-
riendo distintos tipos de esfuerzos 'a la comuni-
dad para tratar de preservar esta situación dei
estabilidad que hemos logrado con el esfuerzo
dr todos los argentinos.

En este recinto hemos estado votando -y va-
rios a seguir haciéndolo- diversos paquetes clfr
medidas impositivas que, en definitis a, hiere-
nuentan el esfuerzo que deben realizar los ar-
geliti.nos para tratar de salir de esta situación
cr il ica.

1?n este caso en particular se nos solicita alt-
torízación para que el Poder Ejecutivo pueda
disponer del 20 por ciento de las acciones ele
Yl'F a fin de formar un fondo fiduciario con des-
tino a la atención de la privatización de los ban-

servicioscos provinciales y de las empresas (le
ptíl)licos que hoy están a cargo de los gobiernos
provinciales.

Al igual que cuando analizamos la equidad
del esfuerzo que desde el punto de vista impo-
sitivo deben realizar los argentinos para salir
de esta crisis generada por la falta de responsa-
bilidad de la conducción del gobierno nacional,
es importante considerar cómo se distribuyen
l;as cargas y cual es el sentido de las políticas.
(In v se plasrrnan.

Así cono unos repugna tener que decirle a la
sociedad que tendrá que pagar tres puntos adi-
cionales en la alícuota del impuesto al valor agre-
g,do, también nos produce esa misma sensación
que las e.nlpresas de servicios pú blicos privati-
za,tlas -que gozan de un marco regulatorio es-
pueial, de un mercado monopolico y de un con-
trato ele concesión con rerttabilic ad es asegura-
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das- vean disminuir su, carga impositiva. Nos
parece que esto trasunta la inequidad que está
atrás del modelo de Menena y Cavallo,

También observamos que las acciones de sal-
vataje están dando lugar a situaciones similares.
En este momento se están realizando en el sis-
tenia financiero tres tipos de acciones (le salva-
tajé perfectamente diferenciadas.

En primer lugar, la autorización, que ]soy tam-
bién vamos a considerar, para la modificación
de la Carta Orgánica del Banco Central de la
República Argentina. Todos sabemos que por

decreto -más allá de la legislación vigente--
.le ha introducido una modificación tendiente a
qué las situaciones de crisis que vive el sector
financiero privado sean atendidas con la utili-
2ación de los encajes bancarios. Asi se genera
tina acción de salvataje que va co desmedro del
conjunto de los ahorristas argentinos, porque la
bo disponibilidad de estos encajes hace que pier-
dan seguridad los depósitos realizados en el sis-
tenia privado.

En segundo lugar, observamos que se esta
avanzando en un acuerdo con empresas impor-
tantes de nuestra Nación a fin de organizar otra
red de salvataje. Dichas empresas han contado
Con el beneficio de poder financiarse a bajas
tasas de interés, pues tenían la poibdidad de
emitir obligaciones negociables. Estamos ante
la riesgosa maniobra de reiniciar una tarea de
'statización de la deuda privadas, tomando cré-
ditos institucionales -del que todos los argen-
tinos tendremos que hacernos responsables-
con el objeto de atender a estas empresas que
¡lo cumplen con los compromisos establecidos
en estas obligaciones negociables.

En cuanto al tercer sector del financiamiento,
donde está la columna vertebral de la produc-
ción argentina y de la posibilidad de generar
empleo, está inmerso en un urodelo que hoy
;está expulsando gente de sus puestos de trabajo.
Aquí la política no es de salvataje sino de deser-
Ción.

El Poder Ejecutivo pretende que este fondo
fiduciario se integre mediante la venta irres-
ponsable -porque se hará en el peor niomen-
to- de las acciones de YPF. Dicho fondo no
será destinado a salvar al sector financiero que
hoy atiende a la pequelia y mediana empresa y

las economías regionales, sino que facilitará
)os recursos necesarios para gane el Estado de-
Serte de cualquier manera (le este, sector de fi-
trancianiiento . Así se facilita lo que lea ocurrido,
por ejemplo, en la . provincia de Mendoza, que
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hoy ha sancionado la ley de privatización de los
bancos de Mendoza y de Previsión Social.

-Ocupa la Presidencia el seítor v'icepre•
siclente 29 <le la honorable Guisara, doctor
lloracio Daniel Usandizaga.

Sr. González Caviola , - Esta privatización re-
produce todos los vicios (le las privatizaciones
mcnemistas , ¿Cuáles son dichos vicios ? Entre-
gar las empresas para que el grupo mejor posi-
ci.onado del mercado haga un buen negocio,
como va a pasar en MEeendoza , donde sin poner
un peso se va a quedar con dos bancos que hoy
Poseen el 70 por ciento de la cartera bancaria
le esa provincia.

¿,Cómo son las privatizaciones meneinistas?
Aquellas que no eoertenlplau q. gasa cun e.l
Personal que revista en estas entidades de las
cuales el Estado deserta.

¿Cómo son las privatizaciones incnen^istais?
Aquellas en laas que, más alta de que el 1,;siud.;o
cumpliera Mal o bien su func i ón, estaba 11111 por-
que había una necesidad social coas-intente en
facilitar el eredito a las pegile liats medianas
empresas , que no tienen acceso a la banca pri-
vada nacional e internacional por el déficit de
su sistema de garantía.

Por la forma en que se e tá imf?iC'lli(ntando

este fondo fiduciario , m ás allá dc, que l odane s
compartir la necesidad de que el E stado se re-
tire y estos bancos se privaticen , creemos que
no es la deserción lo une correslao^ , de sieso la
isnplemeutación de un niecanisuso de retiro (1T4
Estado que permita que estos bancos sean el
cientos , pero Inaiiten 'iendo lusa política de fi
nanciainiento que garantice las asistencia de la
pequeña y mediana empresa en esas ceon ( ^;tsi.as

regionales.

Por ello hemos dicho que ailio^ ae»os la hri-
vatización iniciada en la provincia de Mendo-
za, pero siempre y cuando s.e tras^sforerie a estas
entidades en bancos de inversión para facilitar
la reconversión del sistema productivo mondo-
cino y seamos capaces de generar con el pro-
ducido (le estas piivatizaeio's y COI] aportes
estatales len fondo de garantía que permita la
posibilidad d,, que el pe qu e io y mediano em-
presario, pueda acceder a líneas de financia-
miento adecuadas , y siempre y cuando desde el
gobierno nacional se redefinain ]incas pa ra faiei-
litar la reconv ersión de estas eeol:on s , que en
este proceso de economía abierta no it 5uitasn
competitivas.

El retiro liso y llano al estilo menemista de
los bancos provinciales, cualm tainbién la prit'a-
tización süa entres (le .las empresas de scr^'lcls
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ipúblicos, sólo va á profundizar las desigualda.
des en este proceso 'de concentración que ésta-
snos viviendo en la Argentina, por lo que como
interbloque Alternativa Federal no estamos dis.
puestos a facilitar una situación de esta índole,
tina nueva deserción del Estado de un lugar
donde, más allá de que la gestión sea pública o
privada, debe haber políticas que garanticen
que el proceso de ajuste al cual nos ha llevado
la impericia, del gobierno nacional no concluya
con una Argentina en la cual siempre se ha pre-
servado la posibilidad de que los pesiuelios Y
medianos productores continúen subsistiendo
después del ajuste.

Este no es el camino que lo va a permitir.

Por el contrario, la deserción del Estado así
encarada significará la condena a muerte (le ese
sector productivo por falta de lana real política
ele financiamiento.

Por eso creemos que no es correcto que el
gobierno recurra a una venta anticipada de ac-
ciones y no a la caución de ellas, m{txirne si se
tiene en cuenta la delicada situación actual de
YPF. Lo más probable es que bajen las acciones
aun más y se genere no sólo una descapitaliza-
ción de la empresa, sino que se vean perjudica-
das las provincias tenedoras de acciones, como
Mendoza. El gobierno propone para disminuir
este efecto la licitación de la empresa en for^
ma celTada, procedimiento que tiene como ven-
taja que se puede pactar de antemano el pre-
cio de la acción, por lo cual es menos riesgoso
y más rápido que la licitación abierta. Pero
presenta como contrapartida que es totalmente
discrecional y muy poco transparente.

Otro dato de importancia para tener en cuen-
ta es que en ningún párrafo del proyecto de
ley ni en el decreto 283 figura algún criterio
de distribución o reparto de fondos. De esta
manera el Congreso le está firmando al Poder
Ejecutivo nacional un cheque en blanco para
que utilice arbitrariamente 1500 millones de
lasos,

En conclusión, á nuestro entender este pro.
yecto debe ser objeto de sustanciales modifica-
ciones, a efectos de agotar la forma de dispo
ner de las acciones. Dada la actual crisis eco-
nómicl y el rendimiento bursátil de la empresa
YPF, sólo sería aconsejable la caución o garan-
tía de las acciones, pero en ningún momento
la licitación, También se deberían determinar los
criterios de distribución, primero y principal.
agente entre las provincias, y segundo y no me-
nos importante, cuánto de ese fondo le corres
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pondere al sector financiero provincial. t:irta^to
a las empresas a privatizar v cuánto a los es-
tia lOS provinciales.

En caso de no poderse evitar la venta de las
acciones, se deberá incluir la formación de una
comisión coni.ormada iv)r 3uic'nrbros del Con.
i(-so y del Poder Ejecutivo Nacional para se-
l('eciorar la mejor oferta. De esta manera se ob-
tirite mayor transparencia, disminuyendo la dis_
co atonalidad y aprovecliando la ventaja del sis-
i^•nl^a.

!'or ello, de ningrlna manera Valeos a conva-
lidar el pasaje del Estado ineficiente al Estado
d, sertor en las tareas fundamentales yen un
11,un tinto de crisis donde no se atendieron las
oportunas advertencias que le .hiciéramos ll, -
gur de distintas maneras al equipo económico
e„ el sentido de que se podía generar esta si-'
titación que vivimos si se empecinaba en adop-
tar determinadas políticas.

No podemos aceptar que -sobre llovido, nio•
jado- a través de estas acciones facilitemos la
destrucción total del sistema de financiarnieito
dar la pequeña y mediana empresa en la Ar-
gvntina, mientras generamos endeudamiento de
toda la sociedad para atender a otras empresas
y bajarlos el nivel de confiabilidad de todos los
depósitos de la gente para realizar el salvataje
del sistema financiero. Por falta de eficiencia
o por excesiva rentabilidad no supieron ade•
ealar sus costos y, en un país con tasas de in-
flación del 3 por ciento, le prestaban dinero á
los empresarios al 30 por ciento.

For todo ello reitero la postura del interblo.
que Alternativa Federal en el sentido de opo4
nerse a esta metodología, por creer que la so-
lución de la banca provincial -más allá de la
conveniencia o no de la privatización en esto
momento- no necesariamente debe transfor•
n aarse en una deserción en la tarea de fijar uní
política financiera que realmente respalde la
posibilidad de que en la Argentina siga existien-
do financiamiento para el pequeño y el media-
no productor.

Sr. Presidente (Usandizaga). --- Tiene la pala-
b,at el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidente:
deseo referirme a un aspecto de esta cuestión,
después de haber escuchado atentamente los
temas que se plantearon acerca del interés de
las provincias. Me gusta que las leyes se curo-
pIan y, contrariamente, no rae gusta que Si' in=

troduzcan en la legislación ciertos me ani^nlir
(lile finalmente obstar a la decisión encarr^^liia
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en la voluntad política. El proyectó de ley en
consideración constituye un claro ejemplo de
esta circunstancia.

Existe una doctrina -que diría es general--
que piensa que cuando se modifica una ley en
algún punto y se mantiene el resto de sus dis-
posiciones , se está convalidando todo aquello
que no merece modificación a la hora de la re-
forma, Aquí se ha hablado de los derechos de
las provincias y éstas son realmente convidadas
de piedra en el sistema de la ley que se procu-
ra modificar y lo seguirán siendo una vez que
se apruebe el proyecto de ley que estamos con-
siderando.

El artículo 59 de la ley 24.145 contempla el
modo en que habrá de cumplirse su objeto
esencial, porque en su articulo 19 transfiere a
las provincias el dominio total de los yacimien-
tos de hidrocarburos.

El artículo 59 señala que el Poder Ejecutivo
nacional constituirá dentro de los treinta días
de promulgada esta ley una comisión de pro-
vincialización de hidrocarburos que esta.á in-
tegrada por cuatro representantes dei Poder Le-
gislativo nacional, en forma igualitaria para
ambas Cámaras, por dos representantes designa-
dós por las provincias productoras de hidro.
carburos y por cuatro miembros que designará
el Poder Ejecutivo nacional, la que tendrá a su
cargo redactar un proyecto de ley que, exclusi-
vamente, contenga las modificaciones que per-
mitan ordenar, adaptar y perfeccionar el régi-
men de la ley 17.319 con relación a las disposi-
ciones del presente título, que se refiere a la
transferencia del dominio público a las provin-
Cias.

Luego agrega: "La comisión deberá expedirse
y presentar el proyecto de ley a consideración
del Poder Legislativo nacional antes del 31 do
diciembre de 1992",

Pasaron treinta días de la promulgación de
esa ley y no se constituyó tal comisión. Pasó
también el 31 de diciembre de 1992 y no se
sancionó la norma que tenía como propósito
establecer concretamente el derecho de las pro-
vincias con relación a este objeto esencial que
es el de transferirles el dominio público de los
yacimientos.

¿Por qué pasó por el Congreso semejante
disposición en virtud de la cual parece delegar
su facultad de sancionar leyes supeditándolas a
la creación de una comisión en el seno del Poder
Ejecutivo que jamás pensó crearse, ya que este
régimen significa un obstáculo y una molesfia
para YPF?

El derecho de las provincias se pone corzo
un estandarte en la primera parte, pero se
destruye en el artículo 39 al establecerse la
creación de una comisión incoris'tltuelorail de

la cual dependerá la sanción de una ley cuya
fecha límite ya ba pasado.

flan transcurrido dos ayos y medio y nadie
reclamó en el Congreso que se presentara el
proyecto y se sancionara la ley.

Por consiguiente, en nombre del derecho que
consagrarlos a las provincias argentinas, que
están aguardando -y al parecer seguirán ha-
ciéndolo por siempre-, no es posible que frente
a otras necesidades e intereses introduzcamos
ahora una modificación con la cual el día cde
mañana se permita decir que se convalida la
situación de incumplimiento con lo que fuera la
razón significativa y esencial de la ley que es-
tamos reformando.

Si se va a introducir la modificación que re-
quiere el Poder Ejecutivo -cuyos fundamentos
han sido muy bien explicarlos y a los que nada
voy a agregar-, debe incluirse asimismo el
siguiente párrafo en el artículo 59 de la ley
que estamos modificando: "Una ley especial con-
tendrá las modificaciones que permitan ordenar,
adaptar y perfeccionar el régimen de ]a ley
17.319 en relación con las disposiciones del pre-
sente título." Así queda bien claro que el Con-
greso podrá dictar esa ley cuando lo crea con-
veniente sin estar supeditado a comisiones ni
al Poder Ejecutivo que no ha cumplido en con-
formarla y ha dejado pasar el plazo previsto
por el Parlamento sin atender los derechos de
las provincias que están en una situación de total
incertidumbre en cuanto a cuáles son tales de-
rechos, cuáles son los plazos en que habrán ce
obtenerlos y qué ocurrirá con las áreas de ex-
ploración y explotación que la ley vigente habla
otorgado al Estado y no a Y'PF. Ahora resulta
que YPF es el titular de esos permisos de ex-
ploración y de esas concesiones de explotación.

Sr, Becerra (N. E.). - ¿Me permite una inte-
rrupción, señor diputado, con cl permiso de la
Presidencia

Sr. Durañona y Vedia. Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Usandizaga). - Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por,
Mendoza.

Sr. Becerra (N. E.). - Señor presidente: quiera
advertir al señor diputado preopinante que el
Estado ha constituido esa comisión. Es más,
las provincias productoras de hidrocarburos han
procedido a firmar en el mes de diciembre del
agio pasado el Pacto Federal de Hidrocarburos
que fue suscrito de conformidad con ci trabajo

.l
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de dicha comisión , en la que ha participado
directamente el presidente de la Comisión do
Energía y Combustibles de esta Honorable Cá-
niara,

Este pacto federal introduce también a la ley
17.319 un proyecto de adecuación . El señor
diputado Durañona y Vedia está en lo cierto
cuando señala que no ha llegado en el término
fijado por la ley de privatización de YPF y la
de federalización de los hidrocarburos. Pero
repito que esta comisión ya ha sido creada y
era elaborado su proyecto.

Sr. Presidente (Usar:IClizaga). Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Buenos
A`.res.

Sr. Durafiona y Vedia. --- La comisión a que se
refiere el señor diputado por Mendoza no es la
chic está prevista en el artículo 59 de la, ley.
Que yo sepa , esta Cámara jan ís designó dos
representantes para conformar dicha comisión.
Tampoco creo que el poder adurin istrador pue-
da designar , sin el consentimiento de> este cuer-
po, personas que vayan a ocupar un empleo o
integrar una comisión dispuesta por el Poder
Ejecutivo en colisión con lo establecido en el
artículo 72 de la Constitución Nacional.

Además , consultar a gobiernos y Legi slaturas
provinciales interesadas implica, a mi criterio,
que esta norma se ha establecido como una for-
ma de crear un obstáculo sensible a lo que ha
sido el objeto de ]a ley que estamos reforman-
do, cual es la transferencia de dominio público
a las provincias , o sea la transferencia de la
potestad . Esto será muy bien articulado en otras
disposiciones . Se han otorgado por 25 y 35 años
las concesiones de explotación y de transporte,
y aun se dice que esas eontiataci.oues serán re•
n{)ViIQ `1S, con lo cual las Provincias no tienen
claridad acerca de sus derechas o potestad por
r^_^urchos años, en este momento en que
tamos hacia el siglo XXI, sin tener conocimien..
to de estas normas (inc deberían haber sido
dictadas el 31 de diciembre de 1992.

Sólo estoy indicando una re form a rlllry Sen-
ci'la. Retirar de esta C misión al Poder Ejecu-
t vo que no cr ,vp]i() incluso con el plazo ilcli.
cado para que la ley f uera sancionada y r'eto-
1; ui da por parte, del Cofig?r so p rot asegurar

e` [os dei c cl );) s ('.e l`'.4 ?roi i eia`, No daré ni¡
E ,voto a ninguna n.odifi ario l que siga ifigile re-

valor'ar, revitalizar o recrear este régimen que
se ha compaginado en detrimento de los dere-
chos provinciales,

Esto se dijo en la discusión en particular de
la ley 24 . 145; lo manifestaron varios señores dipu-
tados que en representación de sus provincias

hicieron iguales comentarios . En aquel momento
no se pudo obtener una sanción favorable con
respecto a estos derechos, pues lamentablemente
el bloque de la Unión Cívica Radical consideró,
según si¡ opinión, que era mejor no estar pre-
sente erg aquella deliberación, y se perdió esa
posibilidad.

Ahora menciono únicamente esta otra posibili-
dad de agregar la reforma de este artículo para
tener vivo el objeto que nos llevó a aquella san-
ción, N,) habrá ningún inconveniente en que a
raíz de esta reforma el proyecto vuelva al Ho-
norable Senado, pues con la votación del artícu-
lo 89 qoedará en claro cuál es la voluntad poli-
tica de esta Cámara, Además, el Senado -que
representa a las provincias- se reunirá mañana,
y verá vote satisfacción esta modificación por la
que vu,ive a tener vida el motivo especial que
en aqi lea oportunidad nos llevó a votar afir.
mativamuente en general, pero no en particular
porque denunciarnos esta articulación forzosa en
perjuicio de las provincias argentinas.

Sr. Presidente (Usandizaga). - El señor dipcí•
fado (.<<lv"in le solicita una interrupción por in-

de esta Presidencia, señor diputado,
Sr. ll hrrañona y Vedia. - La concedo,
Sr, ]'residente (Usandizaga). - Para una intc4

rrupcion tiene la palabra el señor diputado pol
La Rim,ja.

Sr. Calván. -- Saben cl señor presidente y el
señor diputado Durañona y Vedia que no acose,
tumbr;mnos a interrumpir para no romper el de*
curso de la inteligencia que se va exponiendo
en el discurso, En este sentido elogio al seño
diputado por su inteligencia y talento, aunque nd
así , pc,r la precisión de la cita.

Fue, en el mes de septiembre de 1992 cuando
el bloque que integro me confió la tarea de cons-
tatar (.n este recinto si el of i cialismo y sus alias
dos ceotaban con el número suficiente para con-
cr'etai la inaudita entrega de Yacimientos Petro.
lífero. Fiscales. x,31 e'umplimiento de ese come-
tido (o],U uu diput0do solitario en la presen-

i
cia i; ro cc?n l a opinión publica de la Nación

a mY' (Sr;aaid"7,s, desee esta banca fui testigo de
chic) I'F se entregó can 128 diputados. Esa acti-
tud r,us hizo arrastrar los '.^I:)nes para notificar
a la pinión pública acerca de la forma en que

,se est;^ba entre ^rlaa el patrimonio nacional, Hoy
nos N icuen a impresionar con estas dádivas real-
Inent,. inferiores a aquella inaudita entrega del
patrinonio nacional.

A rfcctos de cutre queda registrado era el Dia-
rio dL, Sesiones de la Cámara de Diouta(los quie-
ro dejar constancia de (lime aquel 217 ch' septiern-

br•e, i anal no recuerdo, del año 1992 se entrego
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el p riir3o^3io nacional en minoría desde esta Gi-
mara de Diputados, Eso es lo que denuncian )s
ante la Nacióai de los argentinos.
Sr. l sidenfe Continúa en cl

luso de la palabra el se:ior diputado por Buicnns
aires,

Sr, Dtti'at oti,a y Vcdia. -- Sc iior presidente: , o-
mo veo que 1,1 s{uíaor diputadlo Cal-van se apr( -ta
a retirare{ ciur^ú no escuche lo que voy a de, ir.
En primer lugar, agradezco sus muy amables
palabras hacia 111i persona; y aunque creo que
en ellas ir .vea ;{i tic, on, es una buena práctica
l^aitai; entaria cs`1 forma de rela;,ión entre gnic-

Des integramos esta Cámara, pues suaviza maes-

tras disidencias y hace más amable el trato en
las sesiones.

En segundo tc,rillirio, en ningún momento lo
líe calificarlo; señaló que en aquella oportuimlad
el bloque (le la Unión Cívica Radical no estiba.
El señor diputado Galv-án nos explicó cosas que
fueron dichas en aquella oportunidad, aunque
yo mc referí exclusivamente a la ausencia del
bloque radical.

No obstante lo aclarado vale la pena come atar
blgo ane dótiico. En aquel momento hablé con
el señor diputado Baglini --quien conducía el
bloque de la. Unida Cívica Radical- y le dije
que esa ley tema una complicación que nro era
casual con respecto a la cuestión referida a los
derechos provinciales. flilibién le anticipé, que,
el bloque que integran los partidos provincia-
les junto cota. la UCEDE y el radicalismo podía-
iios defender ese tema porque contábamos con
la mayoría iaeeesaria para hacerlo, El señor di-
putado Baglini me contestó -coi tocan sinceri-
dad---- que la posición del bloque radical i r•a la
que el scor diputado Cal.ván ha descripto pero
que de haber con-ioa:id^o nuestra postura con res-
pecto a e ste tema en particular podría hala avi-
sado a los señores diputados antes de que 'c re.
giraran d{2l recinto. 1'(;r lo tantito, esta, forzada y
forzosa artic•uiae-i&i de la ley quizá se debió a
I ausencia ele compaginación entre bloques
que pensaban del iini,131o 113odo.

En la ley 17,319 c=1 país está dividido en , onm.s.
Están las zonas probadas o comurobadas donde
está revelada la c ^istt ocia de las trampas v utie-
turales , sedimentarias v estratigrráfic as que de,
niukestran la existencia de hidrocarburos; y las
;zonas pibles, dorado no existe esta cornlproba-
cióaa. Ello está establecido para la expío' ación
en particular mediante licitación pública.

Asimismo, el tercer grupo está. conformado por
)as zonas reservadas otorgadas al Estado nacio-
nal el las que no pueden darse permisos rlo ex-
ploriac'ió'rt, co esión ni C'xpi tsreión, ¿Qn í}{u

i.ó° La ley mencionada levantó esas zonas, ya
no son más las zonas reservadas al Estado na-
cional --co 11o indebidamente se sigue manifes-
tando-, y, por lo tanto, necesariamente se re-
quiere del concurso de la voluntad de las accio-
nes del grupo A. Las reservas que eran del Es-
tado nacional fueron adjudicadas a YPF y ni
siquiera figuraron en la valuación de los activos
de la empresa. Y a pesar de que el señor dipu-
tado Galván no lo recuerdo ----o no lo haya Leí-
do- todo esto fue señalado en el recinto por los
bloques que estuvimos presentes el-¡ la sesió^x
para discutir estas cucsti(,',ae s.

De todos modos, com roba: no que urna co-

misión compuesta por in, inbros del Poder Eje-
cutivo que tenía corno sin poner orden en esta

r tsituación anómala de las ))fO' i nc ais no ha cuin-
plido con su cometido ---,1 que debió ser alcai^-
zado el 31 de dicieiiil s•e de 1919-9- y ahora se re-
quiere la reforma de la ley por intereses de hoy
pero se dejan en tinieblas los interc : es y el dere-
cho inalienable de las pros indas.

Sr. Di Tulio. --- ¿Me permite una iilteriu=,pei íui,
señor diputado, con la venia de la Presidencia`

Sr. Durañona y Vedia, -- Si, señor diputado.

Sr. Presidente (Usandízaa(ya), --- Para una inte-
rrupción tiene la palabra el senior diputado por
Santa Cruz.

Sr. Di Tulio. -- Señor presidente: deseo recor-
dar algunas cuestiones, porque si bien el com-
pañero Durañona y Vedia está convencido de lo
que plantea, debe tenerse presente que las cua-
tro áreas centrales más importantes de la Repú-
blica Argentina son El Tordillo, l,luemul, Viz-
cacherus y Puesto Hernández y fueron pri\ ati
zadas por decreto. Por supuesto, denunciamos
este proceder porque la ley 17.319 -de hidro-
carburos-- prohibe que se lo haga de esa ma-
nera. Sin embargo, esto fue legitimado cii,a3)clo
se privatizó YPF, Y a pesar de que el compañero
Durañona y Vedia diga que no defendimos es-
ta cuestión en el recinto, yo opino lo contrario,
Nosotros la defendimos, lo que pasó fue que el
oficialismo acompañado por la UCEDE legiti-
md lo que estaba mal hecho,

Sr. Presidente (L?sagid Qaga). - Continúa en el
uso de la palabra cl señor diputado por Buenos
:ares.

Sr. Durai ona y Vedia. - Señor presidente: el
correligionario. , ., perdón; cl compañero Di Tu.
]¡o insiste en una cuestión que yo no he plantea.
do. No dije que el bloque de la Unión Cívica
Radical hubiera desertado; dije que no estaba.

l.e he referido a un pecho que es ineontrasta.
b ie, Si se leo cl Diario de Sesiones se verá que
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otros señores diputados --recuerdo' a Na i ale-
hicieron esta misma observación , lamentiindose
por la ausencia de un bloque que pudo haber
puesto su número para que se solucionara enton-
ces esta cuestión que todavía está en tinieblas.

Por eso, no hago ninguna calificación ; (es ver-
(lad lo que sostiene el señor diputado en rl sen-
tido de que la ley 17,319 no prevé ningúu, otro
procedimiento de adjudicación de áreas (pe no
sea por licitación pública , para un permiso de
exploración o para un pedido en zona compro-
bada de una concesión de explotación.

Entonces , no tiene ninguna explicación que-
á la empresa YPF, ya desvinculada del I''.stado
nacional, se le hayan adjudicado estas árc:,s por
i,un procedimiento distinto, no previsto por la
ley.

Copio no deseó fatigar a la Honorable- Cá-
mara con mayores consideraciones prolongo
i..oucretamente que se aclare esa facultad del
Congreso de sancionar la ley, de lo que somos
c'.cudores con las provincias argentinas , liberan-
do a esta norma de esa comisión -o como quie-
ra llamársela- que no ha cumplido su cometido
en el plazo que nosotros mismos liemos dis-
puesto.

Por consiguiente, en la discusión en p:(rticu-
lar propondré ese artículo nuevo , pero no habré
ele acompañar la sanción de esta norma si no
tengo noticias de que esta cuestión, qiu, sim-
plemente es un mensaje para las provincias,
porque no modifica absolutamente nada del ré-
tirnen, será aceptada por la Cámara.

Sr. Venesia. - Pido la palabra para una ada-
¡ación.

Sr. Presidente (Usandizaga). - Para una acla•
ración tiene la palabra el señor diputado por
Sauta Fe.

Sr. Venesia. - Señor presidente : reciicrdo per-
fectamente las circunstancias que rodearon la
sanción de la ley 24.145, de federalización de
hidrocarburos ; y en este sentido , son correctas
las prevenciones que está formulando el señor
iliputado preopinante,

El Poder Ejecutivo está en falta en cuanto
a la constitución de la referida comisión. Elfo
surge claramente del artículo 5 9 de la lV.e, por-
que allí se fija un plazo taxativo que venció el
31 de diciembre de 1992, para que se constitu-
ya esa comisión,

Es correcto también , afirmar que las provin-
cias productoras de hidrocarburos han firmado
el pacto federal , Dentro de instantes daremos
lectura de las conclusiones a las cuales allí se
arribó. El artículo 39 ya otorgaba a YI'^' S. A.

--que constituimos en esa ley 24,145- el per.
miso de exploración sobre la totalidad de las
áreas que tenía asignadas para tal fin; y en este
momento se nos está informando que en estos
dos últimos años, a partir del 31 de diciembre
de 1992 hasta la fecha YPF S. A. se habría be-
neficiado por la extensión de las áreas de explo-
ración.

Este es un tema delicado que merecería set
sometido a verificación, por cuanto en los ane.
xos de aquella ley estaban determinadas las áreas
(le exploración total que tenia asignadas en aquel
momento. Si lía habido una extensión en la con.
cesión de áreas de exploración, el Poder Ejecu-
tivo de la Nación se ha excedido en el otorga.
miento de dichas áreas a YPF Sociedad Anónima,

Sería bueno que se presentara un pedido de
informes para que se nos dieran detalles sobra
esta delicadísima cuestión que ha planteado el
señor diputado por la UCeDé.

He sido miembro informante en el momento
en que se debatió el proyecto de ley que una
vez sancionado por ambas cámaras se convirtió
en la ley 24 .145. Por ello no tengo ningún inte-
rés en que se haya alterado lo dispuesto en el
artículo 39 de esa norma,

Aunque no esté en este momento en el recin-
to el presidente de nuestra bancada, adelanto
nuestra disposición a sanear el alcance que se
le dio -y que no se cumplió- al artículo 5°
de la norma de referencia.

Sr. Presidente (Usan(lizaga). -- Tiene la pala.
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Benedetti , - Señor presidente: el pobre y
débil argumento expresado en esta Cámara por
el señor diputado peronista Abihaggle hace re•
flexionar a los diputados de la oposición y a ml
en particular en el sentido ele que este baile ha
terminado, pero los invitados o son los únicos
que tienen que pagar esta fiesta, sino todos.

Hace pocos días ha venido el señor ministro
de Economía y nos dijo que atravesábamos por
una grave situación económica, Pasó la época
de las rosas, de las ventas y del desguace de la
Argentina. Incluso, ha pasado la época del des.
guace que se quiso hacer (le la Capital Fede-
ral a través de aquella vieja idea que tuvo el
presidente Men:^m de construir aquí hasta un
casino, Todo era chiste, bonhomía, porque ce.
rraban las cuentas fiscales. Pero las joyas de la
abuela se iban, y ahora no tenemos esas joyas
ni a la abuela.

Hoy se pretende ob:er.^rr (le esta C úrmara la
sanción de un proyecto de ley para que el Po-
der Ejecutivo pueda realizar u.na nueva cuaje,
Nación (1151,0 iCion (6e las acc O,1(5 (c_ YF ,
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Debo informar a esta Honorable Cámara que
ine encuentro investigando las serias irregulari-
dades que. se habrían producido en la comercia-
lización de las acciones de las petroleras Maxus
.e YPF, motivo por el cual debí remitir una nota
a la Securities and Exchange Comission, que es
la Comisión de Valores de los Estados Unidos,
informando y denunciando tal circunstancia.
Una copia de dicha nota fue remitida también
al embajador James Check.

El notable volumen de acciones de la empre-
sa Maxus que fuera comercializado durante los
días previos al 1" de marzo -fecha en la cual
YPF manifestó su decisión de adquirir la mayo-
ría de las acciones de aquella empresa- coin-
cidentemente con la extraía evolución del pre-
cio de dichas acciones, demuestran la existencia
de maniobras violatorias de las regulaciones dee
la bolsa de Nueva York, que es lo que llaman e ► ,
Estados Unidos el incide trading.

Al mismo tiempo la notable caída del precio
de las acciones de YPF está relacionada con la
presión que se ejerce sobre este Congreso para
-obtener la sanción de una ley que permita al go-
b`erno la disposición -a precios bajísimos- dc,
jos las acciones de Maxus para luego venderlas
tado.

En síntesis, debe determinarse quiénes son
-los que están tras estas maniobras mediante lati
cuales un grupo habría comprado a precios ba-
jos las acciones de ii faxus para luego venderla
a YPF al doble de su valor o teniendo una ga
nancia sideral que le permitiría apoderarse de
YPF. Nuevamente se pone de manifiesto la es
tragedia de este gobierno: comprar al doble y
vender a precio vil.

Por las razones expuestas, y mientras esas ma
niobras no queden debidamente aclaradas, debe
posponerse la sanción de una ley que permita
esta nueva disposición de las acciones de YPF,
Tengo en mi poder los gráficos enviados por
la agencia Reuter, en donde aparecen los mo
vimientos registrados en las acciones tanto de
Maxus e YPF, los que pongo a disposición (fi,
los señores diputados.

En síntesis, el bloque de la Unión Cívica Ra
'dical se va a oponer a este proyecto. que (
un gigantesco negociado entre Nueva York
Buenos Aires en perjuicio de la Nación: dupli
cación del valor de las acciones (le Maxus quce
hicieron bajar el valor de las acciones de YPF
>a la mitad , para luego volver a venderlas. Por
eso considero que si aprobáramos el proyecto
que está en consideración nos convertiríamos
en meros encubridores. (Aplausos. )

Sr. Presidente (Usandizaga). --- Tiene la pala
bra el señor diputado por Formosa,

Sr. Parajón. --- Señor presidente: ¿quién hu.
biera imaginado cuando en 1907 el Nlinistevi^
de Agricultura de la Nación buscando agua e4
el sur, en el golfo de San Jorge, encontró que dq
golpe todas las instalaciones se inundaban dq
negro, que hoy este Congreso iba a enarbola
un crespón negro sobre las siglas de Yacimicn+
tos Petrolíferos Fiscales por las razones que se-
guidaniente expondré? ¿Quién hubiera imagina-
do que nos hallaríamos frente a esta siiuaciÓi
cuando el entonces presidente de la Nación, doi
Hipólito Yrigoyen, mediante un decreto de fe,.,
cha 3 de julio de 1922 fundó la Dirección Na-
cional de Yacimientos Petrolíferos Fiscales y
designó al coronel Mosconi para dirigir el n;ie+
yo organismo en una iestión que l'stllvo signada
por un eficientismo brillante que traza un perfil
que por años distinguió a YPF e inoInjo a sir
dese rrollo`: ¿Quién hubiera pe?n ido cine ocu-
rriría esto cuando se reformó la Constitución en
1949, en cuyo artículo 40 el gobierno justicialis^
ta de entonces consignó imo de sus preceptos
fundamentales, el de la transferencia del pc
tróleo y demás fuentes (le energía, con e xcepción
de las vegetales, al dominio de la Nación, con-
virtiéndolos desde entonces en bienes públicos
inalienables e inmprescriptibles? ',Quién hubiesé
imaginado que en el día de la fecha los repre-
sentantes del pueblo estaríamos cantando el ré,
quiero a una institución y una sigla que eran
prolongaciones del nacionalismo de todos los
argentinos: Yacimientos Petrolíferos Fiscales?

Dentro de este maremágnuin que provoca la;
crisis en el oficialismo, nos vemos ante sorpresa
verdaderamente. dramáticas, Muy poco tiempo
atrás, el 16 de noviembre ele 1994, este honora
ble cuerpo sancionó un proyecto de ley or'gi-
nado en el expediente 1.216-D.-94 que estaba
contenido en el Orden del. Día Nt' 773.

Quisiera saber quién es el miembro inforrnant
del despacho de mayoría, pues deseo fornmularlé
algunas preguntas que atañen a lo sustancial cld
la tramitación de este proyecto.

Sr. Presidente (Usandizaga). - La Presidencia
informa al señor diputado que el miembro in-
formante es el senior diputado Abihaggle.

Continúa en el uso de la palabra el seññoi
diputado por Formosa.

Sr. Parajón. - Mediante esa iniciativa se creí
el Plan Nacional para la Emergencia Habitacio-
nal, disponiendo su financiación mediante la ven-
ta o caución del cinco por ciento de las accione
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, modifictins
lose de ese modo la ley 24.145. El 16 de nos
vienlbre de 1994 se eleva el proyecto de ley,
aprobado por esta Cántara al Honorable Senado
de la Nación, contando la comunicación con li
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firma del presidente de este honorable cuerpo,
el señor diputadi Pierri . Ello ha sido fiscalizado
por el señor diputado Juan Carlos Crostelli, en
su carácter de presidente de la Comisión de
Vivienda.

Pero, ¡qué sorpresa! ¿Quién me puede explicar
cómo puede ser que hayamos sancionado un
provecto por el que se compromete el cinco
por ciento de las acc:ores de.Yf F para financiar
uin plan de emergencia habitacional -lo que
,en aquel momento implicaba 400 millones de
peos y a lo que nuestro bloque se había opuesto
formulando las mismas observaciones que hoy
va a reiterar- mientras que ahora se propone
otro destino para esas acciones?

Hemos tomado un compromiso. Este lionora-
bl.e cuerpo no puede superponer este tipo de
medidas. No se nos puede decir que lo que he-
mOS sane'onado está sujeto a decisión. pues ya
nos hemos pronunciado sobre el destino de la
vuelta o caución de ese cinco por ciento.

Ahora el Poder Ejecutivo presenta otro pro-
yecto d, e ley, por el que se comprom te e l 20
por ciento de las acciones de YPF que están en

poder del Estado nacional. Esta es una de las
incógnitas que quiero tras ladar al señor nucm-

bro ino:'mante.

En segundo lugar, estay inici ltiva dice que re-
forma laa ley 24.145, pero en bese a esta norma
posteriormente se dicta el estatuto de Yaci-
nzicntos Petrolíferos Fiscales. El artículo 89 de
la ley 24,145 no se correlaciona exactamente
con el estatuto de YPF, pues corresponde al
al artículo 64 de ese estatuto. Verdaderamente
desconozco cómo se va a compaginar esta ley
con el estatuto de YPF que hoy está vigente.

Lo más preocupante es que no hemos esta-
blecido un límite entre el derecho público y el
derecho privado, porque cuando sancionamos la
ley 24.145 determinamos en el artículo 69 que
se aprobaba la transformación de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado en
XPF Sociedad Anónima, regida por la ley 19,550,
'Capítulo II, sección V, artículos 163 a 307 (texto
ordenado en 1984), con la finalidad de que fuera
üna empresa de hidrocarburos integrada , econó-
micamente y financieramente equilibrada, ren-
table y con una estructura de capital abierto.

También establecimos que mientras la parti-
ipación del Estado nacional y las provincias en

é1 capital social de YPF Sociedad Anónima fuera
ayoritario , no le sería aplicable a esta empresa

' legislación o normativa alguna dictada o a dic-
larse que reglamente la administración , gestión
n control de la empresa en la que, el Estado na-
1ional tenga participación.

La aquella oportunidad el capital accionario
del Estado nacional era del 51 por ciento de
las ¿acciones clase "A". Paulatinamente y con di-
vers,as finalidades se fue enajenando este por-
centaje, ya sea para pagar a las desfinanciadas
cajas de jubilaciones bajo cualquier otra ex-
cus;a, hasta llegar al piso establecido en la mis-
ma ley que es del 20 por ciento.

Daré lectura de lo sostenido oportunamente
par el senador Mac Karthy con relación a ese
poret'r,tale: "Se propondr á además un párrafo
que establece en cuatro incisos la capacidad de
control que sobre YPF Sociedad Anónima reten-
drá el Estado nacional mientras las acciones
cl n e `A' representen el 20 por ciento del capital
soc iaal".

Sec►alo que en esa oportunidad el señor sena-
dor lt''lac Karthy incurrió en una falta regla-
meutaria, pues todo lo que expresaba -según
consta en el Diario de Sesiones- lo estaba
leyaendo, o sea que no era improvisado . Incluso
esa opinión , que vertía en nombre de su bloquo
no , ra la del señ or senador, sino que le hablan
CScuto lo que debía pronunciar en esa opor-
tun dad.

C rntiuáa entonces ese discurso: "Es así que
se 1, a c ueiic o preservar para el Estado nacional,
Cn ,n carácter de propietario de las acciones

che `A' m i e tras retenga la aludida porcen-
ttl..;idad de acciones la Cax:'•.C!Cadd para contro-

lad' c dones clave de l a polít ca empres_lria
ele }P.f Sociedad Anónima".

1 u poco tiempo 11 gestión oficialista llega de
c'tc porcentaje, riel 51 al 20 por e'cnto, que era
el 1,iso en virtud del cual en la dirección de la
e'ml„esa dejaba de tener incidencia el capital
esta (al.

Adviertan qué grave resulta todo esto. Cuan-
do tratamos el proyecto de ley sobre el plan
ele emergencia habitacional , los Diarios de Se-
sioros de la época habrán registrado que el sus-
crito expresó que este manipuleo que se ha-
cía sobre estas acciones indudablemente pro-
ducaría su depreciación.

Quiero advertir al señor miembro informante
y a los señores diputados lo que ha pasado con
todos estas actitudes del Estado nacional. En
ese entonces cada acción tenía un valor de
26,5u pesos; hoy el diario "Ambito Financiero"
ha publicado un promedio de 16,90 a 17 pesos
por acción , o sea , casi el 60 por ciento de aquel
valer.

Recuerda cuando el señor presidente de la
bancada justicialista expresaba con toda hidal-
guía y especulación política que iban a inver-
tir 1f;^tróleo en acciones sociales, porque se des-
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finaría ese cinco por ciento de las acciones d('
YPF a mejorar la calidad de vida de nuestros
habitantes, combatiendo la precariedad habita-
cional en el país el otorgamiento de pequeños
créditos -de dos mil a tres mil pesos cada
uno- cuyo valor posteriormente se trataría de
recuperar. En aquella época ese cinco por cien-
to implicaba casi 600 millones (le pesos; ho
representa el 60 por ciento de esa cifra.

Con este manipuleo prácticamente estamos
rifando las acciones de YPF. Pero no obstante
toda la catástrofe que se ha producido desde ('1
punto de vista de la normativa que impuso esa(,
honorable cuerpo al país, YPF sigue siendo I,t
principal empresa argentina con ventas cerc:e
nas a los 5 mii millones de dólares anuales
figura entre las primeras exportadoras del paí,
El año pasado sus envíos al exterior totalizarois
mil millones de dólares. Con la privatización,
la propiedad mayoritaria quedó en manos (1
cien mil accionistas; Pérez Conipane, el segun
do productor argentino de petróleo compró c.l
si el 3 por ciento del capital privado, pero el
20 por ciento aún permanecía en manos del Es,
tado,

Obsérvese que YPF debe ser una de las pocas
'empresas estatales que ha dado ganancias mil.
álonarias al Estado nacional: en 1993 generó un
superávit de 706 millones de pesos y en 1991,
de mil millones de pesos, siendo ubicada crlm,!
la quinta firma laLinoalnericalia en rentabilidad,

Todo esto, indudablemente, debe )limar a 11
inflexión. Es atinada la observación hecha por
e señor diputado Durañona y Veta 1,ezo tarn-
bién lo es lo expresado por c1 w5o !ni(alil)r^
irlforlnante quien dijo cinc cmi la totalidad do,
la venta o cancisn de los recursos o IC se Con-

,sigan se asistirá a los l;:.Ticos de 1)1 ovincias si(-
jetos a privatización y se 1(ril.`nltii:'á la prival1.-

/
zaci6n de. empresas 1)lr^^^,,i^ial^ en las cen(li.•
ciOnes previstas en el d. (to ?gil?! o, trate er, ,a
el Fondo para cl Desarrollo Pr(,v ilt..
eral. Pero I1'11''!lno (lo ciir l alliel'•lOS C(I

tCi1-dos en est i)W,_e o g tiro win. el 5)1*1!-

ducldo de la venta o c: e n (7 11 e L 'ce' n.

Seria. el estlina do a f inanciar el 1'onda idnc L' i)

para el Desarro l lo P ovineinl. 1L's una exnresi 11

de deseos; l o dice el scúuIr mietlibro iníor^^ln^i
te, pero era ionguiia parle (lea ai'iieu tdo se O

establece,

Pero _hay

y Ve(]¡¡ lita sena-
lado que todas las ren ; r tas que deben
zarse a los enereos legales se t'enen que Finli-
tar exclzsi-va y c^:(Yl^.l euic:^icllia a los artlctl)^1s
modificados,

No puedo dejar de pensar -en el momento el
que tengamos que aplicar en los estatutos dq,
YPF lo que establece el artículo 29, que dice
así: "Exímese al Fondo Fiduciario para el De,
sarrollo Provincial, creado por el decreto 286 del
27 de febrero de 1995, así como a las operacio 1
nes que realice, de todos los impuestos o con-
tribuciones nacionales o municipales de la ciu-
dad de Buenos Aires."

Esa es la única referencia que se hace al fon-
do fiduciario con destino a las provincias, \,a.
da se asegura en cuanto al destino de los fon-
dos.

Otra de las incógnitas que se nos presenta t•s
cómo se compatib:liza la inserción de un de-
creto del Poder Ejecutivo en una. normativa

que es privativa de un ente paraestatal, tal cn-
mo es Yacimientos Petrolíferos Fiscales. ¿Có-
mo se compatibiliza un decreto del Poder Ejeca-
tilro como cl que he scíialado cuando YI'F y,i
no es más estatal, pues a partir de la ley 24,145
se rige por la ley 19.550, de sociedades comer-
ciales?

No encuentro explicación y verdaderanieni+e
me colina de asombro ver que en el artículo
49 se establece que una vez cumplido el ol)-

jetivo del Fonda Fiduciario para el Desarrollo
l

Provincial, éste se disolverá,
((comprometi l

doso el Estado nacional, en tal caso, a atender
los objetivos que se indican seguidamente y
conforme a la ley que lo reglamente, con las ac,
ciones clase `A' de Yacimientos Petrolíferos Fis-
cal.es Sociedad Anónima que libere de su afecta-
ción fiduciaria..,"

A continuación, en cl inciso 19, se refiere tl
programa de financiamiento para el desarrollo
de las economías .regionales, y Me pareceCa-

Pero en el inciso 2(? se establec,:

"f? inancriilmiento de ina piar! ii iCiOn il de eLliCr-

gaitcia liabitaciolial".
¿Cóllio se entie'ide esto señor I)l1 S dent ¿ ^•

1.110 vamos a sancionar ui,a normativa que pr_o-

sentil e.Sto contrastes en cuanto a la COlierel?e a

y C1`illl'!ll'ttiea jurídica i que este Cuerpo dolo

^.li(3 il a1r en toda legilacion?
r

Por l as o llscrvaclones que h(' efectuado y pil

las formuladas por mis Ce^1lpañeros ((e banca ('a
Ty por el señor diputado Durafiona y Vedia, cs:,t

noche la Cámara no puede sancionar el proyec'.i)
en consideración; debe volver a concisión. De i,)
contrarío, una vez más sembraremos la inscgii-

ridad jurídica , además de los crespones que
pondremos a Yacimientos Petrolíferos Fiscal€ s.

(Aplausos.)
Sr. Presidente (Usandizaga). --- Tiene la pala.

bra el señor diputado por Santa Fe.
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Ir

Sr. Molinas . -- Setior prestd£llt(': con` eeliente
con nuestra postura creando se ligrd(1ó Yacirnicn-
tos Petrolíferos Fiscales, hemos firmado co ¿¡¡si-
Concia total el proyecto (Elle estarlos C ^t'i:l^l
Pando.

Si n ninglilla raz ll se rélU el paatiillDUil) íle

YI'F. La ernpve a daba galialticiis, lo erial (le-
1r,ostró gsie la razón de la vená 3.) roe

el d fi(' t t;r( ;u,)lu ,,t _r o sino liii grail il -

gock) para j)^tt tica laPC'S, Las di, la al) i 1£'lit.T
se verldier(r;I^ va no qued°1 liada, cono
si esto friera p(x o est~l,l.ugs per e ))},€) .) los rc-s.
tos que quedaron en 1): (iei' d 'l t,Stado ('{111 lit
t r 7

^3C)51t7?ll(i;lCi (.
,
C` la t"ikit2l (iP ti : ¿!_s las 1 e .1t,(- d {,,

YPF.
_ t

Si este provecto s€ saii) cs(i11a so lo Tusa alea

áeción de la entidad en peder (I í st_ do, ¿'ó-
mo se va a Il alelar estar socst o,1(i:' .t un poli( ser

Ya(iinliclltos Petrollte_ros F:sct)I(°s. t)ol '(llu' de fis-

cales no queda rda p)Im <: c tfir;,l todo en inil)ao:.
Je t)artioii ;21'('5, Per esos rro;Ilcs aova(] el pro-

vvecto fue t'ratfiitdO f n cf)nlishóli 1l1 (tt':)s sufi. tlllos

ni `;ativatnn'lt",

Pero quiero seil:lar t 1nl)i:.ii 111 ia'CC).) Tete a
, T

111.1 ju1C'lo es eravisi1no, CUllei`t'tálit('iltC, (1 LIIPI

fa: '`i atol lL_tse al11no ptcl'1'irto del artdeile i» s lin ,

Poder Ejeentib'o a l i!!oci Sil téi:c'l cia (il'! 1)a-

cji1'^lc a ccio i_:I'.tO (lz la 1Lis1a lira sola

a-.o('Iilo, pud1t'ri ':' d lj. í'l í'1 r1í'1 rf 'lo a 1.^. 1..,^'S

.i(vi;I OS en e l d+. .'. _i 11 {li l 27 (x.' O ', iio Tu

I_,Stf'
r

^^)'t_•i C t - , ? I ' R , . i (,1.' bu ( l ; ' TIC-

C. , ^^ a(1 V no i - lli 1O t,) v'211LP

L s 13: (111(' -1

Falto.l ):o d`. W S 'e la r ii'ln a em tt la,', ual 1?1-

n
i 41,E 'r., t ll c . _ c i en t. PCl (^ ^^al{I 1 ';i.'_

pu_. I 1(:) i 1 C.;.) ..f) c t.1 , r ,...If:.

1 (l k.'t,

1 l ,

de ''. (k.a

¿l J l fi T al i l a 1 í tC'C,`t t o n i la s
,

1. ..LT^ tres l .lr Vil, poli gstai.'0, qne

0
(" Todo (.e Cit. los y 1.i aMa c >>stn ,(.. sal,

''01' lo expu Oslo, sa n as 11 sn'(la eu co k a de
(' ta2titi3 q ue 1 e t ItC^'_li(iault ) fi ti:: Ii;.s 4

Ei(' 1 t; tL' l

sail;'e esta parte del ^1:1i1 111fl1:11U naciE?ll'a 1, pero
no jt+ir medio de la c lltc :r1; pues ello
dar u na ga rantía que puede ser el coroiienZO do

Tla l lllld tel(311 de las ale' Io1ié'1 si, el EStaci,o no

etlllli)lc con 5i1S

. arpa)r t̀4111te gt•tc rt a,'1•? e ritos 1' pl _'sF''n e'mos

el t171,iioll,O 1?1'C.íoilal^ (it) lo janSo (1ule qued

'C°l') l ¡té,, del }'c?Ii ,^, {tal i'w del F s-

Cadí

`.. ! risas
1,t rt

'i
p.

S^til t'i^t:l^, i;;i `a`; t ^u I; } la €)
i ^^

tiara (lit(' :^!)SiIr^- 1tr €);; ('1 Il:1rtl1:.'tlto €.{' v('t.lrsca
i-

í.'1 p ¡pelo 11W I lo 'i 1I'e' »lr
F
i : luyAi:!(mii de Phi

Éiro'_I1TE'111t°t'1os i,!. .t::' ,eso 1oeg:;tis"E) al la. ini<

china (t?;1' C' tilt),, u : ! 1 s )-

n Preside t tT sn tl' .,c9'.t}. - T é' ee la paLbr'

el ` riet' d'(llt€a.C_U t?")1' E <`;eEl:::°al.

81. Becerra seEBor pr _ tdent€': no pije -

(1 o tb',ar parar par a4o 1,>s w..
ñor tiippultado D(llañoisa y A'€°dia, coiispícuo miem
l)ro de esta cámara con el que es m uy honrosa
deb.iir sobre lo que se eoncx('. Laine lntablemen•
te, 101 se puede dt •eut'l- sobre el clesrorl(xll lento.

El sciñor dipiltado UI iflrll,'1es€a(i0 que el Po.
der . cclitivo no fili o ctllo,pM a icoto a l a ley 2t143
C}t.lí ltlj)el iti ":t.r' ('la:(' (1 5(;4)11141 la ErC'aleltr(1 de luna

ctl)ili;ión pa ra adecuar l a t"4l it`)' de llidrocar-
bi11(t, 1.'(ro el P€de 1';,; "C'11tivn no s[J1o dio

('Iill 7'iftlt(+1't(l a (s(' ]} 4t,t r.ct.',o il'`;al mediante el
(if'..' -i to 218/ 9G s',,0 (13il.' C'(.?{11is i ó11 fue

SEl C'(;11 di1do Y lea sido edi-

1) 'hat t.(,1}tlP; ón e Jan `tr.'I prosa r 11111` t'rlii€ S

de .Jill):1S ^i ilrll<1,.t.i pm de a cuer o

(011 1 (:áctlac t'nres enoori'ei ;. tauto de l `, 1 alC#U COI

('I' ;'í UVAMI rf ra se11°

.,. 0 Minas

^' t^O?ltl. (;:,t 1 0 )'.c ala. ^'l^^í)la

1 ,, » {)

una P1' co _''.`;'
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da, toda vez que lo Lizo desptl^^s de la reforma
ele la Constitución Nacional, cuyo artícuin 124
dispone el dominio intransferible de los recur-
sos naturales de las provincias.

Sr. Veiicsia. --- Pido la palabra para tina acla-
ración.

Sr. Plesider=te (^s:irdlzagt1l. - Para 1111,i acla-
ración tiene la palabra cl señor dipnt;l'lo poi.
Santa Fe,

Sr. Venesia. - SeJor 1)residclalc: la a( ración
que formularé se relaciona con la (\ f e ición
del señor diputado Duialiona y Vedia,

Desde el bloque oficialista reconoceu= que
está incumplido el envio al Parla)rento I,1 pro-
yecto de ley a que obliga el artículo 59 (1,- la ley
24.145. Dado que desde distintas ban.rdas se
han deslizado expresiones en torno de ta san-
ción de la ley 24.14,5 -concretada con l voto
de nuestro bloque y de algunos partidas pro-
vinciales-, deseo recordar que el articulo 1"
de esa norinativa dispuso, como euc tino esen-
cial, la transferencia del donánio pi'ibfk"O de los
yacimientos de hidrocarburos del instad' u~
nal a las provincias en curso territorio se en-
cuentran las reservas hidi'or.(=i'1),irifcrias lc1 país.

En el artículo 19 del proyecto de 1(1 federal
de hidrocarburos -para adecuar la ley 17.19-1
suscrito por el Poder Ejecutivo, la re, reseut:1-
ción parlamentaria que el señor dipueulo B°-
cerra acaba de mencionar y las diez 1 a ovincias
argentinas bidrocarburiferas, por si aro alcanza-
ra lo establecido en la última parte del Ia.ticulo
1.24 de la Constitución Nacional, se d, je clara-
mente estipulado lo siguiente: «Los ^ acin)icsl-
tos de hidrocarburos líquidos y gasc(( 1s situa-
dos en el territorio de la Replíhlica ^h r^ ;(latina y
en su plataforma continental, pcitetle(u al pa-
trimonio inalienable e inlpre,criptible; del Esta-
do nacional o ele las provincias, segun en la ju-
risdicción en que se encuentren".

Asimismo, el artículo 29 del mencio( cado pro-
yecto, que sustituirá al artículo 2" o t(! la ley
17.319, dice textualmente: "Las aetit i ludes re
lativas a la exploración, explotación tlo hidro-
carburos líquidos y gaseosos, y de tra>lspoat
industrialización y comercialización le hidr)-
carburos líquidos estarán a cargo dr personas
físicas o jurídicas de derecho privado cuyo ca-
pital sea propiedad de los particula cs o del
sector público, total o parcialmente, y se ajur
ten a las disposiciones de esta ley y sus regla-
mentaciones".

Cabe señalar que el artículo 42 t1 , 1 mencio-
nado texto normativo dice: "El poder Ejecutivo
racional y los gobiernos provincial(.s podrían

otorgar permisos de explotación y córicesioncé
temporales de explotación y transporte de hi
drocarburos, en sus respectivas jurisdicciones,
con los requisitos y condiciones que detcrmin^,
esta ley".

Quiero aventar cualquier duda y recordar qud
la ley 21145 trató funda mentalmente de la tuuls

foriinacicn empresaria de Yl'k en sociedad autj^

ii i i na•

Con ul^^ciGu a los aspectos esenciales y sus-
t<<)1ci.-(i(s Oel cd!^„üis;i) va a regir lo (11.1e aun
el Parlaulento no st1(ciO,1ó pnr(t(1e no ha sir o
enviu do el p r(pcero de Pa cto Federal de
lIk oeurburos. 10, lo tulio, si 11ieiI no estamos
e n ti(,I)IrO, las 1 o'nias e^tai) (i('bidallie;tite eti i-

dadas cauto por el Po der Flerutivo colmo pur
• 4

las diez prosi(ui^a liic!roc^arhtii'ífc,'as.
Curso el aindido proyucto in rese al euer•

po ---y- desde el l.larcmo,, todas las
(jesti)))es liara (irle ello acontezca a la breve-

dad- erra dará subsanada esta falla que debita
haber sil:) suplida el 3, 1 (U dicienibri, de 1992.
\o ob.;tailte, si (i scGe1r diputado D1n'au ona y
Vedia no s pi,npon e iilgiii te`a0 (pie n`?s

ta ,IILr,5iUl1U' la etit(}l.r upe el 1)arlai)1en(0 rC'`ill-
r6 al Po(1(er I;jce'tiiiz,"u p.tra la constitución ele
esa c otnisl(li)i, pOefi'P1 ;1Os lita' por t('i'i11iPRdO *A

tema, pero 11(110 0 uuu v ez i,i<ts `fue cl pacto
l^ed^:;ral (le ^a ha .sido firnral;)

por el. Imnier Ejcenti;0 y las d.ier 1)roviu05

invol ucra da s,

Sr. Duraiiona y \ odia. ^- Piclo la palabra pa-
ría 1u. a at'l:ai'.ici61(.

Sr, Presidenta 1 L dridi ; al, Pura una acla-
ración tiene la pai:al)ra cl s(^ilo1 diputado por
Buenos Aires,

Sr. Dutalion a y Vedla. - ` r"101' presid(si1,c:
agradezco las palabras vertidas par el sezi(^r di-
putado Venesia porque Cntrtii=:?n tina granl)0-

al una falla —que
a )m 1 la l) c.s gme, e-- en l,a qm, se ha incurrido
en iclución clic (,e l)ro^;eítu di lcy clac cií'iai(í
1lah.t" sido) sauieioliaúo el 3l (ic e icieltil^le ele
1'•>t}i

As. ueooo. a^;)•,deieo las .ul a ^_^^,oui s formal-
,rallas 1);1 cl sUlOr (lil)1it(td0 Considero

que la dif rcnc a rc- ici" p(;sib1(:.ic°.).)t e cn qa.u
tcil(iinos íi iterios difereuies eno 1'(""pacto a ene s-

El instiinei()rixles,

El Poder Ejecutivo 1 1) puede lorn)ar cni1)isio-

nes con 1l ,151 1t ores i i)o soil lli'si la dos

peor el pr((p o e)(114)0. nl'. la tás, evoco (llle estos

pasos deben ser l1)?o1'.il7tídos f1iicialilnC-J.1'te a esta
Cámara. zer'es 11^^ ciácllo que cl Co'go
so no es un sello de leWtir a.eion, sino un poc''r.
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Tl Congreso no es el organismo que, tiene que
aprobar lo que logra el consenso afuera con go-
bernadores de provincias, con pactos federales
o con. sectores industriales o del trabajo. Por eso
muchos se preguntan sobre la demora del Con-
greso en sancionar algo cuando se ha mandado
i.n1 proyecto de consenso; pero el consenso se

r z,:_r sota-logra en esta Gárgara, donde está la
tif;n popul<lr y no en. otros estamentos ajenos
't Cite or(ien institucional,

I t,r lo tanto, no tengo ningún inconveniente

Ó reconocer all señor diputado Nicolás Becerra

señalada,(fue se ha actuado en la forma por él,
ti' que ahora por pni vera vez se informa a est a
1 onorable Cániara, Pero tengo el derecho de
decir que no es esa la forma prevista en la lev.
tn.i que eso, es el nodo de actuar, porque los pac-
tos no pueJen suplir la voluntad del Congreso.
Va dejé en Claro mis prevenciones contra los
ec,li,.cjos federales que se han formado para va-
rios ternas, con representación de las provincias,
Cüle toman decisiones que se superponen con El
tarea del Congreso. Pero de todas formnas, el
hecho fundamental. es que la ley que debió estar'
él 31 de diciembre de 1992, no está, porque ha
triunfado el vericueto legislativo que se arenó
én su oportunidad para que no estuviera, Así
tlue m¡ prevención, congo bien rae lo reconoce
generosamente el señor diputado Venesiia, es
Correcta.

Día tengo interés en perturbar cl trámite do
esta norma para que vuelva a ser revisada por
el Honorable Senado, ante una manifestación
espontánea, clara y precisa, corno la que en
*iombre de su bloque ha hecho el señor diputado
Venesia, Por consiguiente, me encuentro satis-
fecho con saber que vendrá a esta Cámara el
proyecto pertinente; y pido que quede esto es-
peciahnente anotado en el Diario de Sesiones,
para que cuando vengan nuevas urgencias del
poder administrador para reformar este sistema
bao nos encontremos con que todo esto han sido
palabras que quedaron en el vacío,

Entonces, cumplo honrosamente con lo que
se Inc ha solicitado y me declaro sat.isfecl)o con
las explicaciones que he recibido y muy feliz de
haber provocado este incidente.

Sr, Presidente (Usandizaga). --Tiene la pala.
¡)M el señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Armend áriz.. - Señor presidente: el mo•
lelo económico vigente en nuestro país se
asienta en dos pilares fundamentales: uno de
ellos, el primero que vamos a considerar, ha si-
do cl ingreso irrestricto ele los llamados capita-
les golondrinas que vinieron al país porque te-

ní,,inos tasas más atractivas, cuando en los mer-
cadlos centrales esas tasas habían bajado consi-
de' iblemente,

t;sos capitales llegaron a la Argentina y, co-
m„ las golondrinas, habitualmente son de un
s0'o verano, En este caso, duraron casi cuatro
ve r laos, sin que se pudiera completar el últi-
mo ciclo, porque justamente cuando empezaba
el verano comenzó a tener serios problemas el
ptiiti que se había constituido en el espejo en el
ql^, nos mirábamos: la hermana República de
\l, XIC(i,

cI,n que se n:dl1',a p3'On1 ;icr3 eii s1,1 momento

- , l creeiin?ento in eleru4lirt, el empleo y el pie-
nr - lar-- quedó 4n aguas de borrajas, tra;nsor-

,
uc ilciose en una manifiesta recesión,

-Oe'rpa 1;1 Prc,^dem'cia el se ,rlr vicep e-
s`tsntc ].' de la IIorror-sble C':t,i,aitt, ductüT
C.,abs 91be1,lo It.orne1O.

-r

Sr. Al'nlc:3ndáríz. `amos a ver por qué entra-
n) , en esta recesión. Es sabic`(^ que en el raes
de septiembre el ministro de Economía resolvió
(It ' no haba que aceptar los dos tramos del
endito de facilidades ampliadas -420 millones
de dólares en total- y prefirió salir a buscar esos
fardos pagando 3 puntos más de interés al rncr-
cailo de capitales voluntario. Pero cuando se de-
s,waclela el probi:enla en México se hace in1-
p scindible salir a buscar desesperadamente eel
a,i ,filio cI'l Fondo. porque todos los entendidos
- o por lo plenos quienes aparecen en los me-
dios de conunicacion mas relevantes- aconse-
ja,ban que era inlireseindible el acuerdo con el
Fondo lonetario Internacional para luego con-
sr guir otros recursos.

1,1 Fondo Monetario Internacional nos esta-
ba esperando, y seguramente ha puesto condi-
ciones que podría llamar leoninas, porque lo
mismo hizo con México al obligarlo a que de-
p„site en la Reserva Federal de los Estados Uni-
dos todos los recursos pros mientes . de 1,1 venta
e1,1 petróleo, Sin embargo, el señor ministro de
1. -onolnía no nos elijo realmente cuáles iban a ser
rus condiciones a las que nos iban a someter,
aunque nosotros las estamos auvirti'endo: redu-
cir' la actividad económica para producir una
ruanifiesta recesión, y entonces: ¡adiós al em-
pleo y al b:i.cnestarl

Podemos pensar que, si hace (los Dieses los
1¡csocupados representaban el 12,2 por ciento
de la población económicamente activa, en este
luonnento superan con creces el 13 por ciento.
.I,;stanios viviendo lo que se. ha ciado en llamear el
ciclo de empuje y recesión -duo los uncrica-



708

nos denominan stop go-, porque como el em-
puje viene de afuera los capitales golondrina
cuando observan que existen perturbaciones o
que se pierde la confianza se retiran , y esto de-
sencadena una crisis que indefectiblemente'
nos lleva a la recesión.

Diría que ésta no es una cuestión internacio-
nal, porque las economías de la mayoría de
los países de la zona continúan igual que an-
tes. Los grandes afectados han sido México y la
Argentina. Ni siquiera nuestros vecinos de Chi-
le o del Brasil han soportado la repercusión que
tuvimos nosotros.

No puedo dejar de evocar en este momento
la figura del benemérito José Alfredo Martínez
de Hoz , quien fue el primero que inició este ci-
elo hace dos décadas y sin duda ha sido el
orientador ideológico del ministro Cavallo en lo
que se refiere a la aplicación de estos planes cí-
clicos que nos han conducido a una crisis de
extrema gravedad,

El otro pilar al que me voy a referir es el de
las privatizaciones , el de la venta rápida, ur-
gente, sin tener en cuenta las consecuencias, de
la mayoría de los bienes del Estado. Se trata de
lo que siempre se calificó como la venta de las
"joyas de la abuela". Sin duda , de entre todas
esas joyas había una que era la más linda, la
que lucía más, la que brillaba más, la que mu-
chos querían exhibir en su pecho: Yacimientos
Petrolíferos Fiscales. Pero se tomó un buril bien
duro, se la cortó en pedazos y sólo quedó una
quinta parte: las acciones tipo "A", que tienen
una importancia fundamental. La empresa no se
puede asociar con otra, no puede entregar la
explotación total ni permitir la disolución si. lió
cuenta con el voto de las acciones tipo "A",
mientras éstas constituyan el 20 por ciento.

A nuestro juicio lo que se está buscando es
.que prácticaniente desaparezca cualquier posi-
bilidad de control o freno por parte de los su-
periores intereses de la Nación para impedir que
quienes manejan YPF hagan cualquier cosa.
por ejemplo lo que aquí se ha denunciado hace
unos instantes: que se sale a invertir en el ex-
terior por 700 millones de dólares cuando en la
Argentina debemos estar pidiendo a todo el
mundo cómo y cuándo nos pueden prestar re-
cursos.

Diría que el señor ministro Cavallo edificó
un modelo que se asemeja --lamentablemente
hay que decirlo--- al caso del chico que nace
cuando los padres son diabéticos, que se pre-
senta con mucha frecuencia. Se produce un gi-
tg;ante -es un chico grande- con pies de barro
porque tiene pocas defensas. Esto es lo que
nos han legado: un gigante con pies de barro

Reunión B6CAMARA DE DIPUT ADOS DE LA NACION

que ante el primer ventarrón , cuando estornudo
México, provocó la disparada de los eapitaledg

Quiero destacar la gravedad de la situacióA
actual. Esto de seguir vendiendo a tontas y a lo-
cas no le hace bien a nuestro país, y la realidad
nos está mostrando que estamos haciendo agua,
por los cuatro costados; es más, ya estamos en el
agua y estamos lanzando los manotones de aho-
gado propios ¿te un sistema que se cae indefec4
tiblemente por los gruesos errores cometidos por,
el señor Cavallo, quien hoy ha agotado la pa-
ciencia de la gran mayoría de los argentinos,

Es necesario cambiar el rumbo de la econo-
mía argentina. ;Bastt de entregas y de privati•
zaciones concretadas en la forma que so han
realizado! Por eso estamos en contra ele esta ini:
ciativa, coilio asimismo de otras entregas, como
por ejemplo, las usinas atómicas, Yacyretá o
Salto Grande, que tienen que ver con la posibi-
lidad del desarrollo cierto de la Argentina. Si
no nos escuchan será el pueblo el que en defi-
ni.tiva los llame, a la realidad.

Por lo expuesto lile opongo al proyecto el¡
consideración , y quiero recordar que cuando s
aprobó la privatización de YPF manifesté qu;
esa noche no concluía nuestra lucha, sino quo
para nosotros empezaba la batalla por el petró'&
leo. Por eso este bloque va a continuar luchan
do por la defensa del petróleo argentino pues
queremos ponerlo al servicio de las necesidades
de la gran mayoría del pueblo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pá
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Viechi. - Señor presidente: el bloque di
la Unión Cívica Radical se ha expresado está
noche nledul.osamente sobre este proyecto de'
ley por medio de las intervenciones de los se''4
ñores diputados Di Tulio, Benedetti, Parajón y,
Armendáriz. Como cierre de la exposición de Ii
postura de la bancada radical expresamos quo
la aprobación de este proyecto ele ley está liga.
da a tala serie de circunstancias, siendo la ma.
yoría de ellas fruto del apresuramiento y de mm
juego político que nos lleva a un destino que
110 conocemos.

Esta iniciativa está íntimamente vinculada
con otro instrumento jurídico, cono el decreto

286 sancionado por el Poder Ejecutivo el 27 di
febrero de 1995. Esto tiene una tremenda int-
portalicia a los fines de cómo se lo transmita á
la población argentina .. Debemos fijar con clarir
dad y precisión las posiciones que vamos a vá'
tar unos y otros,

No nos cabe la niénor duda de que el primer
síntoma de apresuramiento residió en que esta;
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iniciativa finca concurrió a una (le las eomiSio-
]1es claves de esta ftonorable Cámara, corno es
la Comisión de Energía y Combustibles. Esto
sc°^,uramelnte surge del entendimiento de que
quienes manejar esa comisión no deben anali-
Z,r el fondo de la cuestión,

l! slo se agrava porque la disposición del ar-
tículo 2" es contraria a la Constitución i\aeio-
rail, cuyo artículo -52 expresa que todos aquellos
t> uycelos de ley- xrineiilados con impuestos y
cracrtribtuíones sólo pueden tener origen en la
t_a^inaia de Diputados. l ►nstarrlt,nite, esta nncia-
tis a proviene ele la Crlnaara de Senadores. Re-
sulta 1111 craso error no respetar uua Constitu-
rióll que liemos sancionado hace muy poco
t.icrupo.

De todos modos, este no es el primer ejem-
plo de violación de la Constitución Nacional, Se
trata ele un ejemplo más de los michos que exis-
ten en el cuerpo legislativo. Que no se diga que
esto ha sido pasado por alto por el conjunto de
los legisladores.

A lo expuesto gay que agregar el juego ele la
aiccesidad de un Poder Ejecutivo que no sabe-
mus hacia dónde camina, pero que usufructúa
f•ada circunstancia para obtener una ventaja con
respecto a la necesidad de seguir centralizando
tal manejo de los fondos y quitando legítimos
derechos a las provincias de nuestro país.

No encontramos el mecanismo que nos brin-
de un marco de soluciones concretas. Hoy esta-
rnos considerando una iniciativa por la que la
mayoría de los legisladores aquí presentes sen-
Yinnos un profundo repudio. Solamente se va a
votar en virtud de uun agregado que se vincula
con el famoso fondo del decreto 286. Se lo mez-
eló --como si fuera de pasada- para conven-
cer a los seriores diputados de cada provincia
de que este proyecto resulta indispensable san
donarlo rápidamente porque contribuye a la ra
cionalidad del sistema financiero argentino,

La primera parte de esta iniciativa cambia,
todo el sistema accionario ele Y'PF, que nosotros
eslableciomos por otra ley. Otorga al Poder Eje
cu.tivo esa facultad que buscaba y que se la ha
oíamos negado. Se trata de la posibilidad de
quedarse con esa famosa acción de oro para tc
ner poder de decisión sobre la cuestión del pc
trólco en la Argentina. No resultó suficiente
que hiciéramos una gran oposición enn aquel ni(,,
mento y no bastó que muchos hombres y nnlu
jeres del Partido Justicialista expresaran su opo
sición. Tiempo después llegó a esta Cántara por
medio de esta iniciativa que, como decía, coi
tiene mnticlio apresuramiento y esta red saetada

siguiend o Un iiiétodo que diría que es trel1?en-

danmentc, enmarañado a fin de confundir a los
legisladores.

A e°sta altura ele los acontecimienlos tengo ya
la tremenda (lucia de que esos fondos formen
parte del fidcieoainiso integrado por el Banco de
la Nación Argcs tina con el Poder Ejecutivo na-
cional a través de un convenio. Me surge esa
sensación por la sola lectura de la parte final
del artículo 197 que determina: "Autorízase al
Poder Ejecutivo a reducir su tenencia del pa.
atuc'te accionario de la clase `A' basta una sola
acción, pudiendo disponer del resto a los fines
previstos en el decreto 286 del Z de febrero de

¿Qué es ese resto? c Alguien lo entendió? ¿A
qué se refiere? ¿Son las acciones que les que.
dan a las provincias? ¿,Son las acciones que les
quedan a los municipios? ¿A qué se refiere esa;
resto? -

Creo que esa redacción es inentendible. Pe.
ro indudablemente esta ley lleva a que el Es-
tado nacional comience a desprenderse de un
patrimonio que ha sido históricamente de to-
dos los argentinos. Nos opusimos a su transfor-
mación porque creíamos que aquello era inco-
rrecto y es cierto; estamos rematando las joyas
de la abuela Por medio de este "proyectito'
trasnochado terminamos de liquidar lo posó
C.fue nos queda, por lo menos en materia de
autodeterminación en el tenia petrolero.

Esto es lo que sostengo que en el fondo no'
puede hacer sentir alegre a ningún diputado
de ninguna bancada en este recinto.

Por último, debo decir que esta actitud de
ligarse al Fondo quedará en una simple promesa
y que desde la oposición este bloque se com-
promete a efectuar un seguimiento del tema.
En este sentido señalo que hubiésemos preferi-
do que, aun cuando no la apoyemos, esta ini-
ciativa contuviera algún mecanismo de segui-
miento para de esa manera determinar con
exactitud cómo, cuándo y dónde van a parar
los fondos de este famoso decreto que se com.
plomentará con la sanción ele la actual normati-
va.

Decir que. vamos a contribuir al reordena-
Ytriento }' privatización de los bancos provincia-
les tiene el mismo grado (le promesa que la
sanción del artículo 49 de la norma que, sart-
cionamos precisaniente el miércoles pasado. Son
fondos futuros con los cuales supuestamente va,
naos a transformar las bancas provinciales. En
este nunnento en que la mayoría de las bancas
provinciales se encuentra en un estado trennen-
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damente difícil, para definirlo de la mejor ma
nera posible, los radicales también queremos
decir que habría que buscar mecanismos nlá
sencillos -que los hay-, fundamentalmienlu
revisando el presupuesto nacional sin adoptoi
actitudes de soberbia sino humildes, que sigui
fiquen medidas más concretas que permita l'
salvaguardar las bancas provinciales, sin for
zar incluso a que muchas vayan hada la pri
vatización cuando son un buen negocio para
mayoría de los pobladores de las provincias,
en vez ele pasar a serlo para algunos grupas o
corporaciones que aspiran a terminar apoderán
dose de ellas.

Por lo expresado y rcnütiéndonie a lo dicho
por otros señores diputados de mi bancada, c!
bloque de la Unión Cívica Radical adelante
su voto negativo tanto en general como en par
ticiilar con relación a esta iniciativa. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Roncero, C. A.). - Tiene la
palabra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle . - Señor presidente : he escu-
chado con mucha atención todas las considera-
ciones y objeciones que han realizado los dis-
tintos bloques con respecto al proyecto de ley
que estamos tratando. Copio algunas de ellas
me llaman la atención , quisiera efectuar la co-
rrespond'ealte aclaración a los efectos de que to-
dos los sensores diputados entiendan muy bien de
1o que estamos hablando.

Así- por ejemplo, está lo relacionado con la
utilización de una parte de las acciones de Y.P.F.
para el fin,uuianiiclito de un plan de viviendas.
De niii iín modo esto ha quedado descartado.
El propio proyecto de ley que estamos anali-
zalidn lo establece muy claramente en el. ar-
tículo 0 al decir que, una vez cumplido su
objeto o transca_ rridos (los años, este fondo
fi ucialrio va a ser disuelto y a atender, entre
otros objetivos, un programa de filainciamiento
para Cl desarrollo de las ceonoulias prociuciales
y de lnl plan nacional (le enu,l geneia habitacio-
nal. Ial coa lo ue saiu.imiado p,n' esta C Amara
de Diputamos ci) su ola;irrol,üdad.

El proyecto de 1c•v co coiisideración es ab-
sohrt:unerite complatilble sin e! que sancionamos
anteriormente , Por esa iniciativa se autoriza al
_Poder Ejecutivo a reducir siu tenencia del pe-
quete accionario, tal copio lo. establece cl,:aa-
iente el liltinlo tiüirafo del artículo 19, sin cori..

liderar la de las provincias y imu.iicip^alidades.
El texto legal es claro, va que dice: "Autoríza-
se al Poder P, ¡(- uti v o a reducir su teIictte a del
paquete accionario ... es olio io que se refiere
a la tenencia del Estado nacional,
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largo plazo y con baja tasa de interés. Perdí
¿Cómo hacemos para obtener esto? Aquí es dore
ele radica el. problema: ¿cómo lo lograirenios?

-Ocripa la P csiJeocia l seúor pros di'^itd
(le la IIoitorabie Capara, doa Aiberlo Reís
,tildo Pi-id,

ble el objetivo- el deseo de tener crédito

algunos números podemos concluir en que dese
de un punto de vista global las cosas han eui
pezado a mejorar. Desde que el Congreso, coi
la anuencia y el trabajo de legisladores de inUI
chas bancadas -no sólo del justicialismo- san,'
eionó proyectos de ley importantes para logra
el saneamiento financiero del Estado nacional
ya se han producido algunos resultados. Pare
dar un ejemplo de algo que nos interesa a tor
dos, mencionaré que desde entonces Basta ahó+
ra la tasa de interés -que ha sido publicada
hoy por el diario "Ámbito Financiero"- se IZ
reducido en un 30 por ciento de los niveles quiQ
tenía hace dos semanas. Este es el fruto del tras
bajo, del ordenamiento y (le que vamos resupe
raudo parcial ii ente la confianza que (le algúd.
modo habíamos perdido.

Todos han manifestado -y creo que es loá4

situación de la Argentina. Sin embargo, miralid

las que he escuchado atentaliiciite, Por eso quielí,

ro que se me pernúia continuar mr e:^posiei n

sin interrupciones.
Decía que cuando queríamos sancionar las l.e•

yes anteriores se nos manifestaba que ercíainol

en pases mágicos, que esto no solucionaría la

todas las observaciones que se hiui fo!',zltila(loi

tia?

Sr. Abilicigg e. - PIe sido inuv respetuoso ;i

y de la que de alguna manera e>>talnos saliendd
Cuando tratábamos los proyectos anteriores...

Sr. Pa rajóli . --- ¿'ate perl1nite rola 11ite1I Ii1}cirjit

señor diputado, con el permiso de la Presiden-

Sis financiera global que ha vivido la Argentan
sancionando contribuyen a la solución de la crl4,'
con razón--- en por qué estas leyes que estaino(
De algún modo se hace hincapié -y en part

Rellllióli á3

Estas consideraciones se relacionan adeinál
con algo más general que aquí se ha planteaddt^

Sr. Abihaggle. - .El ji_isticalismo, con el apo
yo de bloques provinciales, logró que, se sano
cionara una serie de proyectos de ley sobre l
materia, logrando pacilutiuan^ente que los invc r.
sones volvieran a los bancos, que exista nueva.
siente crédito en la Argentina y que baje la tasí
de interés.

Hubiera sido ideal haber podido discutir esta
noche una propuesta presentada por
caro bloque. Se nos imputa haber permitido el
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ingreso de capitales golondrina y al mismo tiem-
po se nos dice que hemos sido inequitativos cori
el modelo socioeconornico impl ementa -o, y to-
i eso sobre la base de rtíuneros que no coinei-
9ut u con la realidad,

En ta l sentido, ¿que tiene de ¡ti('( tatiy o

sx r dar solamente algún ejemplo- que el
('' i l0 0 en la Argentina haya aumentado un

Sil por ciento en los últimos cuatro tiñas:' Con-
OC ki('la :a i .tu(' no Se trata e.x..clu^iV n.ente del

e';flSiji1m;o (le las clases más a(mil t dais. Podemos
t(%iiar col' o indica dor la cantidad de tele'visor'es
.nie se han producido y vendido en h-i Argentina
etr los últimos cuatro años apro_xirnadamerttc
5.100.Cf0 aparatos, una cantidad que potencial-
n,(mrnte es para unos 20 millones de argentinos.
¿,Dónde está lo incquitativo de un u odelo socio-
econ1íntico que ha permitido la venta de más de
5 millones de_c televisores9

Por otra partir, se habla de inequidad en el
sistc^tna tributario, ¿C6nio pueden expresarse de
esa n Panera cuando hemos eliminado el inipues-
tu (irte= más castiga a las clases necesitadas. que
e.s el inflacionario? ¿Córnt puede decirse esto
( ando anntl?tatarnos la recaudación del impues-
to a las gati:aicias en más del 170 por, ciento d('s-
ei, l l90 hast;t la lecha?

1';sr_;S Sin los Tlilnld'ros C'(111eTet(lc (lile per mi-
ti. O l. )^,>r la sitii^rci=_in rc;t1. Ile olm i('('nros (late

,L S en wateria di' C'i'('cinlieii

to. en clettito a facilitar el trabajo de la peque
rña y ruadiau.ta euip,esa, y en torno de la distri-
1!'ac'tírli del ingreso para una mayor justicia S;1

c:rl; puro sin duda los números nos ituliennri (liic,
r,tan,i— (ir Cl cierno correcto,

Por ello vuel vo a ratificar que esta es tina
,monta ele carácter nctanieute federal; no propo-

riemos ítala legislación centralista, Es una norma
(pie debe ser compaginada con el decreto 486,
c;sie e^itthlecc claramente el uso que hará cl Po-

er 1;;i'cutitio de los fondos que obtenga por la
c,.itel u de las acciones de YPF.

Se ohtcadrá un crédito de la banca internacio-
nal que permitirá paliar en el corto plazo la
situación de los bancos provinciales. Asimismo
si privatizairán dichos bancos provinciales e
ínterin se obtendrá un crédito del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo y del Banco Mundial.

Con todo esto se podrá devolver el crédito an-
terior y retener las acciones de Yl'F dentro del
fondo fiduciario para, oportunamente y luego (le
concluidas las tareas para las cuales fue cagad a,
destinarlo al plan ele vivienda,

En el inventario de bienes del fondo iucia-
irio están las acciones de X PF l ue 1 ,^ n rito
perteneciendo al Estado, El contituuará siendo

711.

S11 duefiio, sin renunciar a ninguna de las atri-
l ^uciones que le corresponden en el manejo do
hi empresa,

Por todas estas consideraciones nuestro blo-
q O tú se pronunciará afirmativamente tanto en la
t ^dación en general corno en la de cada uno
P1, los artículos en p<irticalar.

Sr. Galv1ín, --- Sol cito (lile la votación sea no-
i tia 1. Señor presidente,

Sr. Presidente (Pierri), -- La Presidencia de-
s, a saber si el pedido de votación nominal for-
i ii lado por el señor diputado por La Rio a
r^ tiulta suficic.ntetnente apoyado,

-Resalta suficieldenlente apoyado.

Sr. Presidente (Pierri), - Se va a votar momi-
r.ialmentc la moción formulada por el señor dipu-
tado por Formosa en el sentido de que el pro,
y(,eto vuelva a comisión.

-Se practica la vi,taeii. ii 1iÜIYlilial.

Sra. Secretaria (Pérez Par(lo). - Sobre' 15d
suliores diputados presentes hará votado 45 por
L afirmativa y 109 por la negativa. registrándose
adenitts una abstención,

---Votan por la afirmativa los sctñores dirti.
Lados Achem , Algaba, Alvarez (C. A.), Aut(10,
Balestra, Benedetti, Berhongaray, Bononii, Ca-
birón, D'Elía , Del Fabro . Dumón, Estévez l3ila-
ro, Fabrissin, Felgueras , Fernández NI (.,ijj,le,
Figueroa, Fragoso , Galván , Cauna, Hardv,
Plumada , Jaunarena , Juncosa, Kelly, Muidaila,
Marcos, Mercader , Mercado Luna , Aluriel_ Oli-
vera , Orgaz, Orquín, Parajón , Parola, Peláez,
Pellin, Roig , Santín, Sobrino , Trettel Meyer,
Usandizaga , Viechi , Viglione y Zuecardi.

-Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abasto, Abihaggle, Acefolaza, Alba-
monte, Aleala, Alsogat'ar, Alvarez (C. R.),
Aranera , Argüello, Arias, Arrechea , Ayala, Ba-
Iestrini ( A. E.), Balestrini ( M. A.), Balter, Bar-
berá , Barrionuevo, Baum, Becerra ( N. E.),
Benzi , Bermírdez , Bianchi Silvestre , Borda,
Bracehi , Branda, Breser, Brunelli, Bullricli, Cú-
mara, Canaatio, Castillo ( J. L.), Castro, Cor-
dxlelo Blasco, Crostelli, D'Alessandro , Dauci,
D, llepiane, Díaz Martínez , Doani, Drisaldi,
Durafiona y Vedia, Durricu, Folloni, Funcs,
Careía Moreno , Gavia, Giménez ( D. A.), Ci•
m="vez ( R. F.), Golpe ( C. H.), Gómez Centu-
rión, Conz,ílez , Granados , Green , Guzmán, He.
rrera, Ibarbia, Iturre, Kessler , Lafalla, Lahoz,
Lamberto, Ian-aburu. Leguizatnrin Llopis, Lá-
paz (J. A. ), López Arias, Macedo, Maqueda,
M2atínez ( S.V.), Martínez Garbino , 11latzldii,
\irrrloza ( C R.), 11 encm . 11lichelli, Michit-
te, \1i,.;liozii ; 1\liralles de ltotnero , Míiller, Mu-
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níagur ia, Muñoz, Pararla , Pepe, Perrini, Pesce,
Pichetto, Ré, Rodríguez (M. E.), Rodríguez
Sañudo, Roggero, Rojo, Romero (C, A.), Roy,
Saadi, Salino, Sampietro, Secizi, Sebastiani,
Smith, Soria, Sucaria, Suciro, Togni ele Vely,
Tolomeo, Tonta, Teto, Valcarcel, Varela Cid.
Vcnesia y Zicarelli,

-Se abstiene rle nora- la .S(ó( la diputada

Troyano,

Sr. Presidente (Pierri). - En consecuencia, que-
da rechazada la moción.

Se va a votar nominalmente en general.

-Se practica la votación nominal,

Sra. Secretaria (Pér(,z Pardo). --- Sobre 1.60 se-
ñores diputados presentes, han votado 103 por
la afirmativa y 51. por la ne ativra, registrándose
además 5 abstenciones.

Sr. Funes . -- Si me perite, señor presidente.

deseo dejar constancia de que he votado por la
afirmativa,

Sr. Presidente (Piciri). --- Quedara constancia
de su voto en ese seritido, señor diputado,

—Votan por la afirmativa los señores rlipu-
t:alos Abasto, Abihaggle, Accñolaza Alba-
monte, Alcala, Alsogaray, Alvarez (C. R.), Ante-
lo, Aranda, Argüclb, Arias, Arreclzea, Avala, Ba,
lestrini (A. E.), Balestrini (\ I. A.), Balter,
Barbea]], Balrionuevo , Baum , Becerra (N. E.),
Benzi, Berniílrlcz , Bianchi Silvestre, Borda,
Bracchi, Br,u'uha, Breser, Brruili, Buihich,
C;irn ra. Canario, Castillo (J. L.), Castro, Cor.
Aradlo 131aseo, Crr'lstelli D :Ak ssandro, Daud,
Dcllepi,ule, Donni, Drisaldi, Durafiona y Ve-
llia, 1)urricu, l'olloni, Panes, García Moreno,
Gazia, Gnuc.uez (1). A ), Cimóucz (R. F.), Col-
1y (C II.), Úónlez Centurión Granados, Cree[),
Herrera, Iuarbia, Iturre, Kessler, Lafalla, Lahoz.
J,aurl)oito, Laln'aburu, Legnizanuíu, López (J,
A.), López Arias, Macedo, Magneda, Martí-
nez (S. V.), Martínez Garbino, Maickin, Men-
cloza (C. B.), Alenem, Alichdii, Alichitte, Mi-
,iiozzi, Mirallcs (le Romero , AIÜlier, Parada, Pe-
pe, Perrini, Pes('(', Pichetto, Ré, Rodrí nez (Al.
1'..) Rodríguez Sanado, Roggero, R olo, Ii=joe r'li
(C. A.), Rov , Salino, Sampietro, Scelzi, Sebas-
tillli, Snlilh , Soria, Sucaria , Sueiro, Tolini de Ve-
ly, Tolomeo, Toma, Tolo, Valeareni, Varc_la Cid.
Vcnesia, Dejo elli,

---Votan pnr la negativa los s,'l^ore's dipu-
lados Alaba, Alvarez Balestra, l3e-
uede.ttl, Berho3rgaray, Bo}ronli, Cabirón, DTlfa,
Dc1 1+"abro, Di Tulio, Danzón, Estévez Borro,
¿ abrissin, ],+elgneraas h'ernáildez NIeij dde, M-
rueroa, Fragoso, Calván, Ganna, Ilardy, Ilu-
ivada , Janmarena , Juucosa, lielly , Llopis, Mai-
dana, Marcos, Mercader, Mercado Luna, Mu-

riel, Muñoz, Neder, i\egri, Novau, Olivera,
Orgaz, Orquin, Parajón, Parada, Peláez, Pellin,
Peralta, Roig, Santín, Sobrino , `Tretiel Ieyer,
'['rayano, Usandizaga, Vicchi, Viglione, Zrae-

--Se abstienen. de v otaar los Señores cliprr-
i,ldos: Acllúnl , Díaz Maltínez, Gunz^dcz,
Gt.rzrmul, Saadi.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
particular el artículo 19.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires,

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidcutc: de-
seo aclarar que la palabra enlanada del bloque
mayoritario en cl sentido de que se va a enviar
en forma rápida e] proyecto al que hace refe-
rencia el artículo 3" de la ley que estamos re-
formando , satisface el requerimiento que for-
mulara en oportunidad ele ami intervención dil.
cante la discusión en general. Por consit;uierrie,
dado lo expresado por el señor diputado Ver e-
sia acerca del trámite que seguirá ese proyecto,
me declaro conforme con la respuesta a mí pe-
dido.

Sr. Presidente (Pierri), - Se va a votar nomi-
nalrnente el artículo 19,

-Se praCiica la Voilltio11 rllln!111CL1,

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 161 se-
flores diputados presentes, han votado 108 por
la afirmativa y 50 por la negativa, registrándosd
además 2 abstenciones,

-Votan poi' la afirmativa los señores dig i-
tados Abato l h ggle 1ceñolaza Alila-
molte, Alcala, .U egara}, Alvaaa z (C, li. ),
Antelo, Aranda, Á^ üe11o, Arias, Arechea, Al'--
la, l)alestrilri (A. E.), 13alestrini (Al. A.) 13a1-
ter, Ba rber,í, 13,trrionuevo, Baum, Benzi, Bel:-
zrnidez, Bianc•hi Silvestre, Borda, Brseclli, Bran-
da, 13.reser, Brunclli, Bullrich, Cámara, Ca-
ruatio, Castillo (J. L.), CilSiro, Curchnclo $l.z^..
co, Crostel.li, D'llcssanllro, 1)and, Dcllcp'^tl;e,
Díaz Martínez , Donni, Dri,;lldi, l),u^^tíiona v
Yedra, Durrieu, Follolli , Fines, (.unía M(;e
no, Gazía, Giménez (D. A.). Giménez (R.
F.), Golpe (C.U,), Gómez Centurión, Giorl^
zález, Granados, Creen, Guzneín, llcrreera,
Ibarbia, Iturre, Kess'er, Lafalla, Lahoz, Lara*
bato, Larrabua'n, Legrrizamón, López ( J. A. r,
López Arias, Macedo, Maqueda, Mar tínez (S.
V.), Martínez Garbino, Matzldn, NIendoz^
(C. R. ), Alcneni, Miehelli, Michitte, Migliozzi,
Miralles de Romero, AIÜller, Muniagurria, 'Ña-
tale, Parada , Pepe, Perrini, Pesce, Pielletto, Pa
Rodríguez (M. E.), Rodríguez Saritldo, Rog-
gero, Rojo, Romero (L1), Rol-, Saadi, Sal lí•
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no, San:pictro, ' Scelzi, Sebastiani, Smitb, So-
ria, Sucaria , Sueiro, Togni de Vely, Tolomeo,
Toma, Toto, Valcarcel, Varela Cid, Venesia,
Zicareii.

-Votan por la negativa los señores diputa-

dos Achem , Algaba, Alvarez ( C.A.), Bales-
ira, Benedetti , Berhongaray , Bonomi, Cabirón,

D'Elía , Del Fabro, Di Tulio , Dumón , Estévez

Boero , Fabrissin , Felgueras, Fernández M-i-

jide, Fragoso, Galván, Gauna , Ilardv, Ilunra-

cla, Jaunarena , Juncosa , Kelhy, Llopis , Maida-

na, Marcos , Mercader , Mercado Luna, Mu-

riel, Muñoz, Neder , Negri, Novau, Olivera,

Ordaz, Orquín, Parajón , Parola, Peláez, Pe-

lijo, Peralta , Roi r, Santín , Sobr no , Treltel
Mever, Usanilizai^^^i , !'iecbi, Viglianc, Zuecrlr-

ui.

-Se ab;tiene.o de votar los señores diputa-
dos Figueroa, Trovano.

Sr. Presidente (1'lerri). - En consideración e
artículo 2°.

Se va a votar iionrlnalme te.

-Se practica la votación nominal,

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 162 se-
izores diputados presentes, han votado 109 por
la afirmativa y 51 por la negativa, registrándose
además una abstención. No se ha computado el
voto de un señor diputado. por no haber hecho
uso de su llave,

-Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados Abasto, Abibaggle, Aceñolaza, Albamon-
te, Alcala, Alsogaray, Alvarez (C.R.), Antelo,
Aranda, Argüello, Arias, Arrechea, Ayala, Bales-
tnni (A. E.), Balestrini (M, A,), Balter, Bar-
berá, Barrionuevo, Baum, Becerra (N. E,), Ben-
al, Bermúdez, Bianchi Silvestre, Borda, Brae-
cbi, Branda, Breser, Brunelli, Bullricb, Cá-
mara, Camaño, Castillo (J. L.), Castro, Cor-
cruelo Blasco, Crostelli, D'Alessandro, Daud,
Dellepiane, Díaz Martínez, Donni, Drisaldi,
Durañona y Vedia, Durrieu, Folloni, Funes,
García Moreno, Gazia, Giménez (D. A. ), Gi-
ménez (R. F.), Golpe (C. H.), Gómez Cen-
turión, González, Granados, Creen, Guzmán,
Herrera, Ibarbia, Iturre, Kessler, Lafalla, La-
hoz, Lamberto, Larraburu, Leguizamón, Ló-
pez (J. A,), López Arias, Macedo, Maqueda,
Martínez (S. V.), Martínez Garbino, Matzkin,
:Mendoza (C. R.), Menem, Michelli, Michitte,
Migliozzi, Miralles de Romero, Mi1ller, Munía-
gurria, Natale, Parada, Pepe, Perrini, Pesce, Pi-
ehetio, Ré, Rodríguez (M. E.), Rodríguez Sa-
ñudo, Roggero, Rojo, Romero (C. A.), Roy,
Saadi, Salino, Sampietro, Scelzi, Sebastiani,
Smitb, Soria, Sucaria, Sueiro, Togni de Vely,
Tolomeo, Torna, Toto, Valcarcel, Varela Cid,
Venesia y Zicarelli,
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-Votan por la negativa los señores dipu.

tados Achem, Algaba, Alvarez (C. A.), Bales.

ira, Benedetti, Berhongaray, Bonomi, Cabirón,

D'Elía, Del l'aLro, Di Tulio, Dumón, Estévez

Boero, Fabrissin, Felgueras, Fernández Meiji.

de, Fi ueroa, fragoso, Galván, Canna, Hardy,

>Iunaaada. Ia!;narena, Jrmcosa,Kelly, Llopis, Alai..

Barra, Marco, Mercader, Mercado Lobina, Muriel,

>lur^ñoz, Neder, Nt'gri Novau, Olivera, Ordaz,

0rrtnín_ Parajún, Parola, Peláez, Pellin, Peralta,

Tloi;, Siui,íu, Sohrnio, Trcttel blcyer, Usarsdi.
7_a^ga, A icrhl, ^^íg lionie v Zuccardi,

-Sr al^sticnC de vuiar la señora diputada
Trovat o.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
artículo 3",

Se s a a votar nominalmente.

--Se practica la votación nominal.

Sra, Secretaria (Pérez Pardo).-Sobre 161 sé.
ñores diputados presentes, han votado 107 por
la afi,nativa y 47 por la negativa, registrándtso
ademo 6 abstenciones,

Votan por la afirmativa los señores diputa-
dos Abasto, Abihaggle, Aceiolaza, Acbem, Ai-
bamonte, Alcala, Alsogaray, Alvarez (C. R.),.
Antelo, Aranda, Argüello, Arias, Arreclica, Aya-
la, Balestrini (A. E.), Balestrini (M. A.), Bal-
ter, Barbera, Banin, Becerra (N. E.). Benzi,
Bermúdez, Bianchi Silvestre, Borda, Bracchi,
Branda, Breser, Bullricb, Cámara, Camaño,
Castillo (J. L.), Castro, Corcbuelo Blasco, Cros-
telli, D'Alessandro, Daud, Dellepiane, Díaz Mar.
tlnez, Donni, Drisaldi, Durañona y Vedia, Du-
rrieu, Folloni, Funes, García Moreno, Gazia,
Giménez (D. A.), Giménez (R. F.), Golpe (C.
II.), Gómez Centurión, Granados, Creen, Cuz•
mán, Herrera, Ibarbia, Iturre, Kessler, Lafalla,
Lahoz, Larnberto, Larraburu, Leguizamón, Ló.
pez (J. A.), López Arias, Macado, Maqueda,
Martínez (S. V,), Martínez Garbino, Matzkin,
Mendoza (C. R.), Menem, Michelli, Michitte,
Migliozzi, Miralies de Romero, Müller, Munia•
gurria, Natale, Parada, Pepe, Perrini, Pesce,
Pichetto, Ré, Rodríguez (M. E.), Rodríguez
Sañudo, Roggero, Rojo, Romero (C. A.), Roy,
Saacli, Salino, Sampietro, Scelzi, Sebastiani,
Smith, Soria, Sacaria, Sueiro, Togni de Vely,
Tolomeo, Toma, Toto, Valcarcel, Varela Cid
Venesia y Zic•arelli.

-Votan por la negativa los señores dipd.
tactos Algaba, Alvarez (C. A,), Benedetti, Bo,
nomi, Cabirón, D'Elía, Del Fabro, Di Tulio,
Dumón, Estévez Bocio, Fabrissin, Felgueras,
Fernández Meijicle, Figueroa, Fragoso, Galván,
Gauna, González, Ilardy, IIumada, Jaunarena,
Kelly, Llopis, Mnidana, Marcos, Mercader, Mer-
cado Luna, Muñoz, Neder, Negri, Novau, 0li
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vera, Orgaz, Orquíu, Paraióo, Parola, Peláez,

Pellin, Peralta, Rui„ .5'autín, Sobrino, '1 cetir^l

Meyer, Usaudizaga, Viechi, Viglione y Zuceardi,

-Se abstienen de votar los scflores diputa-
dos Barrionuevo, Berhon,aray, Brun lii, jun-
cosa, Muriel y troyano,

Sr. Presidente (Pierri). - En considera(-¡(')" el
artículo 49.

Se va a votar nominalmente.

-Se practica la votación nominal,

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre 163 se-
ñores diputados presentes, lían votado 107 por
la afirmativa y 02 por la negativa, registrándose
además 3 abstenciones.

---Votan por la afirmativa los seflores d'ptl-

tados Abasto, Abiliaggle, Acr-ñulaza, Aclfenn,

Albamonte, Aléala, Alsogaray, Alvarez (C. R.),

Antelo, Aranda, Argiiello, Arias, Arrechea,

Ayala, Balestrini (A. E.), Balestrini (.\l. A.),

Balter, 13arbérá, Baurn, Becerra (N. E,), Ben-
zi, Bermúdez, B'anchi Silvestre, 13:rda, Brac-

clti, Branda, Breser, Brlmelli, Bullrich, Cá-

mara, Camailo, Castillo (J. L. ), Cas':ro, Cor-

chuelo Blasco, Crostelli, D'Alessandro, Datul,

Dellepiane, Díaz Martínez, Danini, Drisaldi,

Darricu, Folloni, Funes, García Moreno, Gazia,

Giultncz (D. A.), Giménez (R. F.), Golpe (C.

II.), Gl)111é'I, GClnttll'iFll, Granados, GTeen, Gtlz-

li;án, h errera, Iturre, I cssler, La£alla, Lahoz,

1'.amix rto, Larrahuru, Le uizam(Sn, López ().

A.), López Arias, Mecedo, Maqueda, Martí-

nez (S. V. ), \-lartí.nez Garbino, Matzkin, Men-

(I.im , (C. R. ), Menee, Michelli, NIicititte,

Migliozzi, Miralles de Romero, Müller, \In-

rl'agur'ria, Naeul, Natal(>, Parada, Pepe, Pe-

rrim, Pesce, Pichetto, Ré, Rodríguez (\I. E.),

1Ro(Iríguez Sañudo, Roggero, Rojo, Romero (C.

A.), Rey, Saadi, Salino, Sampietro, Sc_lzi,

Sebastiani, Smith, Soria, Secaría, Sucio, Togni

de Vely, '.l'olorleo, Toma, 'r'oto, Valcarcel, Va-

rela Cid, Venesia y Zicarelli.

-Votan por la negativa los señores dípu-
tados Algaba, Alvarez (C. A.), Balestra,, Be-
nrdetti, Bcrhongaray, Bonomi, Cabirón, D'Elia,
Del Fabro, Di Tulio, Dmnón, Durationa y
Vedia, Estévez Boero, Fabrissin, 1^'elgucras,
Fernández Meijide, Figueroa, Fragor=o, Calváíu,
Gauna, Hardy, Humada, Ibarbia, Jaunarena,
Juncosa, Kelly, Llopis, Ma'dana, Marcos, Mer-
cader, Mercado Luna, Moriel, Sltriloz, Neder,
Nebri, Novau, Olivera, Orgaz, Orquín, Para-
jón, Parola, Peláez, Pellin, Peralta, Roig, Sae-
tín, Sobrino, Trettel Meyer, Usandizaga, Vie-
chi, Viglione y Zuccardi.

-Se abstienen de votar los seriores dipu-
taáos Bairionue^o, G^nzá(cz y Troyano.^

Tiene la palabra el scilor diputado por Men-
dozOr,

Sr. Parajón , -- Sca'or presideiitc: la provinci:t
ele Mendoza está viviendo urna siluoción caótica.
y se está por privatizar el banco provincial y
e] Banco de Previsión Social.

En virtud de ello desearía que se aclare en
qué parte del proyecto se dice que los fondos
provenientes de lit venta o caución de estas ac-
ciones serán destinados a dar cumplimiento a
lo establecido en el decreto 286/95, que habla
de asistir a los bancos de provincia sujetos a
privatización y fomentar la privatización de em-
presas provinciales en las condiciones previstas
en la mencionada normativa y en el contrato
de fideicomiso a suscribirse entre el Estado na-
cional y el Banco de la Nación Argentina,

Deseo saber si ni¡ provincia tiene garantías
de que va a recibir dichos fondos, pues puede
darse el caso de que vayan a engrosar lo que
establecía el super artículo 14 que no pudieron
incluir en la Ley de Presupuesto.

Sr. Presidente (Pierri).-Tiene la palabra el
señor diputado por Mendoza.

Sr. Abihaggle. -- Señor presidente: el planteo
formulado por el señor diputado preopinante
esta contemplado en el último párrafo del ar-
tículo 19, cuando dice: "Autorízase al Podct'
Ejecutivo a reducir su tenencia del paquete ac-
cionario de la clase `A' hasta una sola acción,
pudiendo disponer del resto a los fines previstos
en el decreto 2% del 27 de febrero de 1995".
Además, el final del anexo 1 del decreto 286,
cuando habla de los bienes fideicomitidos, hace
referencia a las acciones clase "A" de YPF.

Sr. Presidente (Pierri). - El artículo 59 es de
forma,

Queda definiti^ amente sancionado el proyec.
to de ley'.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al honorable Senado.

Sr. Toma. - Pido la palabra para una acla-
ración,

Sr. Presidente (Pierri). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Torna. -- Señor presidente: informo que he
votado afinnativamente tanto en general como

en partien1ar el proyecto de ley recientemente
considerado. Digo esto porque se me informa
que ini llave no hacía contacto y no lra que-
dado constancia de mi voto,

1

t

se el t:-Jo de la s:niciún en el Ap edite. (M.
gua 1 -3 )
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Sr, Presidente (.Pierri), - Se toma nota del
problema de contacto, señor diputado. (Risas,)

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Rodríguez Saludo. - Señor presidente: en
virtud de que tampoco quedó constancia en
inri. caso, dejo aclarado que votó afirmativanlen-
te+ el artículo V del proyecto de ley recienie-
nacnte sancionado.

11

DE I:1 SITUA I N
Df, DES,:iPABT C'IDOS Di"RkSTE EL

ULTIMO RECI\IE\ MILITAR

Sr. Presidente (Pierri) . - Por Secretaría se da-
rá lectura del proyecto de resolución consen-
Sllado nitre los distintos bloques que un.iíica
las siguientes iniciativas relacionadas con el es-
c'arccirniClto de la situación de personas des-
aparecidas durante el último régimen mí l itar:
proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Bravo y otros ( 129 y 130-D,-95), Sobrino y
otros (2,41-D, 95), Claudio Mendoza y , otros
(316-D ,-95) y Orgaz y otros (765-D .-95), y pro-
yecto de declaración de la señora diputada
Fernández Meijide y otros (636-D,-95),

Sra. Secretaria (Pérez Pardo ). Dice así: "La
Cámara de Diputados de la Nación resuelve:
Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que
--además ele los datos contenidos en e l informe

(1c la Comisión Nacional sobre la Desaparición
de Personas (Conadep) y los que constan en la
Subsecretaría de Derechos Humanos de la Na-
ción- disponga las medidas necesarias para
que, a través de quien corresponda , se dé a
conocer la documentación que pudiere existir o
se instruu1enten los procedimientos conducentes
a esc!ol' . e('1' la s t'lia {'i ±?tl d e personas desapa-

rcbdas dllraill: e el úitii1io régimen militar,

Sr. Presidente Wiciri). -- 1,11
se N a a Votar .

---Le ^ Ira af r nali;a,

Sr. Presidente (Pierri), -- (Peda sancionado
el proyecto de resolrleióu 1,

Se eo nunictrá al Poder Ejecutivo,

12

MOCION DE OIID ,\

Sr. Presidente (1'ierri), - Corresponde consi-
derar el dictamen de las cornisiones de Presu-

1 véase el testo de la sanción en el Ap ndicee.
(Pág. 741)
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p^lce.sto y hacienda y de Finanzas en el proyecta
de ley en revisión sobre otorgamiento de facul-
Ludes al Ba nco Central de la República Argen-
tii,a para una mayor flexibilización de la téc-
n. a de descuentos y redescuentos (expediente

Sr. 1-Vatzhin . -- Pido la palabra para una mo-
c.uín de orden.

Sr. Presidente (Pi€erri). - Tiene la pllabra el
s( icor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: solicito que
se altere el orden del día y que en consecuencia
sc aplace la consideración del tema enunciado
a efectos de tratar previamente el proyecto de
la p, sobre régimen para la denotnlinacióa die
origen de los vinos,

Sr. Presidente (Pierri). --- En consideración la
n,ución de orden formulada por el señor dipu-
todo por La Pampa.

Se va a votar,

Resulta afirlnuutiv^a.

Sr. presidente (Pierri), - Q1141,a ltpre,ba(la Ii

1)

I)ENO\II\:1CIO N DE 0111CEN DF, LOS VI\OS

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde crnlsi•
d,rar el proyecto de ley, sobre régimen para la
d. nominación (le origen ele los vinos (cxpediein
ti, 5404094. 859--D: 94 y 63-D.-95).

Al respecto, la i r, idencia informa que se
b i elaborado un anteproyecto de dictamen so.
b:-() la base de las tres iniciativas mencionada s.
Dicho texto es el que se pavo a consideración
d, la Cámara,

PROYECTO DE LEY

1' SLr;etio ti C(e-a a ile Ui¡ntl- (.^

C.u,irel.o 1

Disposiciones ge,rc',°aies

\rtíriilo 19-La de:^onrirración du origen de Ios

,,,s de tildad superior o finos, en la Il, t;óLlica Ar•

se tf'g91'i1 poi las ilisposícicues de la pl',5cn13

1c,,

Art. 29 - Se ('1110nde. ,Por dealonlinaeión de origen
a los fines de esta leca , el nombre geográfico de una
p- 0 incia, departamento, distrito, región o localidad
pie sirva para designar un producto originario de la

y cu a calidad y car^ielerL^tica diferenciales se

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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